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1. OBJETO 

 

El presente informe responde al pliego PA SER-32/2016-AE(A/SER-007226/2016) relativo a 

las prescripciones técnicas de los servicios de auditoria de calidad de los Servicios de 

Mantenimiento, lencería y lavandería, esterilización y operativa de los Hospitales H. Infanta 

Elena (Valdemoro), H. Rey Juan Carlos(Móstoles), H. General de Villalba y H. de Torrejón-4 

lotes”, en particular al lote 3 AUDITORIA OPERATIVA DE CALIDAD EN EL HOSPITAL REY JUAN 

CARLOS DE MÓSTOLES. 

 

Con carácter general, la finalidad de la auditoria ha sido la revisión de todos los 

procesos de los servicios de la auditoria operativa, con el fin de detectar problemas que 

afecten a la calidad y disponibilidad del servicio e identificar sus causas, evaluando el 

cumplimiento por parte de las concesionarias de las obligaciones inherentes a la prestación 

de este servicio. 

 

Para esta evaluación se han tomado como punto de partida, las indicaciones 

recogidas en el Pliego Técnico del hospital Rey Juan Carlos (Móstoles) en el anexo VI “ 

Especificaciones Técnicas Mínimas que deberá cumplir la Sociedad Concesionaria respecto a 

las diferentes prestaciones complementarias no sanitarias” 

 

Por lo que los objetivos de la Auditoria han sido: 

 

- La realización de un análisis exhaustivo de los servicios recogidos en el alcance de 

la auditoría operativa, precisando los subprocesos y las actividades críticas que 

puedan originar problemas que afecten la seguridad, calidad y disponibilidad del 

servicio. 

- La comprobación del cumplimiento de las obligaciones técnicas y documentales 

de las concesionarias en relación a los servicios recogidas en el PPT. 

- La verificación del cumplimiento de las espcificaciones de la normativa vigente en 

relación a los servicios recogidos en el alcance. 
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Concretamente el objeto del presente informe es la “Auditoría operativa de calidad 

del Hospital de Torrejón de la Comunidad de Madrid”. 

 

2. ALCANCE 

 

El alcance del presente informe son los siguientes servicios del Hospital Rey Juan Carlos 

de Móstoles de la Comunidad de Madrid: 

 

 Limpieza. 

 Seguridad y Vigilancia. 

 Gestión de Residuos Sanitarios. 

 Viales y Jardines. 

 Gestión de Almacenes y distribución Logística. 

 Apoyo Administrativo. 

 Explotaciones comerciales. 

 Traslado de Pacientes y Materiales. 

 Desinsectación y desratización 

 

3. METODOLOGÍA SEGUIDA 

 

La metodología seguida ha consistido en las siguientes actuaciones por parte de 

GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.: 

 

- Propuesta de indicadores de la Auditoría Operativa de la Calidad para los distintos 

Servicios No Asistenciales al Servicio Madrileño de Salud, con objeto de su revisión y 

aprobación. 

 

- Solicitud y análisis de la documentación inicial al Hospital a través del Servicio 

Madrileño de Salud. 

- Propuesta y aprobación del Plan de Visitas in situ, tanto a la Dirección de SS.GG. del 

Hospital como al Servicio Madrileño de Salud. 
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- Ejecución de las verificaciones in situ documentales y a través de entrevistas y registros, 

estando acompañados en todo momento por un interlocutor del Hospital. 

 

- Elaboración del presente Informe de la Auditoría Operativa de la Calidad en los 

distintos Servicios No Asistenciales del Hospital recogidos en el alcance. 

 

- Presentación, revisión y aprobación del presente Informe de la Auditoría Operativa de 

la Calidad. 

 

Los Indicadores de la Auditoría Operativa, presentados por GESMAN son los siguientes: 

 

 Limpieza: 

 

o Nº de incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y uso 

de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Por Áreas. 

o Nº de incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y uso 

de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área Médica. 

o Nº de incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y uso 

de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área Quirúrgica. 

o Nº de incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y uso 

de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área Materno-

Infantil. 

o Nº de incumplimientos que afectan directamente a la operatividad y uso 

de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área de Servicios 

Centrales. 
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o Nº de incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y 

uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Por Áreas. 

o Nº de incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y 

uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área Médica. 

o Nº de incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y 

uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área 

Quirúrgica. 

o Nº de incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y 

uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área Materno-

Infantil. 

o Nº de incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y 

uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área de 

Servicios Centrales. 

o Incumplimientos de los mínimos requeridos en el PPT de Limpieza. 

o Grado de cumplimiento de la normativa de aplicación: 

 

 Prevención de riesgos. 

 Gestión de Residuos. 

 Protección de datos. 

 

o Seguimiento de las Políticas en materia de control de infecciones del 

SERMAS: 

 

 % de controles de calidad realizados frente a los requeridos. 

 % medio de parámetros dentro del rango requerido. 

 

o Incumplimientos relativos al uso, concentración y tipos de desinfectantes 

aprobados por Medicina Preventiva. 
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o Incumplimientos relativos al uso, concentración y tipos de desinfectantes 

aprobados por Medicina Preventiva. Área Médica. 

o Incumplimientos relativos al uso, concentración y tipos de desinfectantes 

aprobados por Medicina Preventiva. Área Quirúrgica. 

o Incumplimientos relativos al uso, concentración y tipos de desinfectantes 

aprobados por Medicina Preventiva. Área Materno-Infantil. 

o Incumplimientos relativos al uso, concentración y tipos de desinfectantes 

aprobados por Medicina Preventiva. Área de Servicios Centrales. 

 

 Seguridad y Vigilancia: 

 

o Realización de los planes de catástrofes o emergencias. 

o Cualificación o capacitación del personal empleado. 

o Cumplimiento de la legislación vigente en materia de Seguridad. 

o Cumplimiento de las obligaciones que pueda repercutir en el paciente o 

usuario. Por Área. 

o Cumplimiento de las obligaciones que pueda repercutir en el paciente o 

usuario. Área Médica. 

o Cumplimiento de las obligaciones que pueda repercutir en el paciente o 

usuario. Área Quirúrgica. 

o Cumplimiento de las obligaciones que pueda repercutir en el paciente o 

usuario. Área Materno-Infantil. 

o Cumplimiento de las obligaciones que pueda repercutir en el paciente o 

usuario. Área de Servicios Centrales. 

o Cumplimiento de aquellos aspectos que afectan directamente a la 

operatividad y/o uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las 

mismas: 

 

 Accesos y salidas. 

 Rondas. 

 RR.HH. 
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o Cumplimiento de aquellos aspectos que afectan directamente a la 

operatividad y/o uso de áreas funcionales del Hospital o parte de las 

mismas: 

 

 Alarmas. 

 Medios Técnicos. 

 Organización. 

 Seguridad de la Información. 

 

 Gestión de Residuos Sanitarios: 

 

o Cumplimiento de la Normativa de Residuos. GESTIÓN INTRAHOSPITALARIA. 

Según Área. 

 

o Cumplimiento de la Normativa de Residuos. GESTIÓN INTRAHOSPITALARIA. 

Según Concepto: 

 

 Mezcla. 

 Envase. 

 Transporte interno. 

 Almacén intermedio. 

 

o Cumplimiento de la Normativa de Residuos. GESTIÓN EXTRAHOSPITALARIA. 

Punto de Evacuación Final: 

 

 Arquitectura y señalización. 

 Frecuencia. 
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o Cumplimiento de la Normativa de Residuos. GESTIÓN EXTRAHOSPITALARIA. 

Transporte, tratamiento y eliminación. Servicio de residuos. 

o Cualquier otra obligación que pueda repercutir sobre el Paciente / usuario. 

Por Área. 

 

o Cualquier otra obligación que pueda repercutir sobre el Paciente / usuario. 

Por aspecto: 

 

 Los residuos no tocan el suelo. 

 Los contenedores están cerrados. 

 Protocolos. 

 Formación. 

 

 Viales y Jardines: 

 

o Garantía de que las rutas de acceso cumplen con la normativa de 

supresión de barreras arquitectónicas. 

 

o Garantía de que los vehiculos de emergencia tienen acceso a las 

instalaciones del centro y a las fachadas de los edificios: 

 

 Acceso Zona Norte. 

 Acceso Zona Sur. 

 Acceso Zona Este. 

 Acceso Zona Oeste. 
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o Cumplimiento de otras obligaciones que pueden repercutir en el 

paciente/usuario: 

 

 Jardines. 

 Señalización. 

 

 Gestión de almacenes y distribución logística: 

 

o Cumplimientos que afectan directamente a la operatividad y / o uso de 

áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

o Cumplimientos que afectan directamente a la operatividad y / o uso de 

áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Area Médica. 

o Cumplimientos que afectan directamente a la operatividad y / o uso de 

áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Area Quirúrgica. 

o Cumplimientos que afectan directamente a la operatividad y / o uso de 

áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Área Materno-Infantil. 

o Cumplimientos que afectan directamente a la operatividad y / o uso de 

áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. Area de Servicios 

Centrales. 

o Incumplimientos que podrían haber afectado a la operatividad y/o uso de 

áreas funcionales del Hospital o parte de las mismas. 

o Garantía de la trazabilidad de los productos que lo requieran. 

o Cumplimiento de cualesquiera otras obligaciones que pueda repercutir en 

el Paciente / Usuario. 

 

 Apoyo administrativo: 

 

o Actualización del listado telefónico trimestralmente. 
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o Cumplimiento de cualesquiera otras obligaciones que pueda repercutir en 

el paciente/usuario: 

 

 Gestión de llamadas. 

 Gestión de la comunicación de las personas discapacitadas. 

 Satisfacción de los usuarios en la comunicación. 

 

 Explotaciones comerciales: 

 

o Cafetería, Bar y comedor: 

 

 ISO 9.001. 

 Carnet de manipulador de alimentos. 

 Seguridad e Higiene. 

 

o Servicio de aparcamiento: 

 

 Área para uso preferente. 

 Tarifas de aparcamiento. 

 

 Desinsectación y desratización 

 

o Seguimiento de las Políticas en materia de control de infecciones del 

SERMAS: 

 

 % de controles de calidad realizados frente a los requeridos. 

 % medio de parámetros dentro del rango requerido. 
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La Documentación inicial, solicitada por GESMAN al Hospital objeto de la presente 

Auditoría Operativa a través del SERMAS en fecha 18 de Diciembre de 2014 ha sido la 

siguiente: 

 

SERVICIO DE LIMPIEZA: 

 

- Programas de limpieza por zonas con indicación de su periodicidad: diaria, semanal, 

mensual, etc. 

- Programa de limpiezas a fondo para el mes de Octubre de 2.016. 

- Relación de productos a emplear aprobados por Medicina Preventiva. 

- Procedimientos de la metodología a emplear en función de las zonas, en caso de 

disponer de éstos. 

- Listado de la maquinaria de limpieza comprometida en la Oferta licitante. 

- Plan de Prevención de riesgos laborales. 

- Requisitos en materia de control de infecciones del SERMAS y aplicación en el Hospital, 

en caso de disponer de él. 

 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA: 

 

- Planes de catástrofes internas o emergencias. 

- Plan de catástrofes externas. 

- Registro de incidencias del mes de Octubre de 2.016. 

- Número de vigilantes en turno de mañana, en turno de tarde y de noche. 

- Procedimiento de control de accesos, en caso de disponer de él. 

- Procedimiento de gestión de rondas, en caso de disponer de él. 

- Hoja resumen de los cursos previstos en el Plan de Formación del año 2.016. 
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SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS: 

 

- Autorización vigente como gestor de residuos sanitarios. 

- Plan de gestión de Prevención de Riesgos Laborales. 

- Hoja resumen de los cursos previstos en el Plan de Formación del año 2.016. 

- Características técnicas de los envases de residuos en función del grupo al que 

pertenecen. 

 

SERVICIO DE VIALES Y JARDINES: 

 

- Programa de mantenimiento del segundo trimestre de 2.016. 

- Planos con indicación de las rutas de acceso conforme a la normativa de supresión 

de barreras arquitectónicas. 

- Planos con indicación de las rutas de accesos a los vehículos de emergencia. 

- Planos con indicación de las vías de evacuación alternativas en caso de incendio o 

cualquier otra eventualidad. 

 

SERVICIO DE ESTERILIZACIÓN: SÓLO PARA EL HOSPITAL DE TORREJÓN 

 

- Licencia de la Central de Esterilización así como de la validación de los equipos y 

procedimientos de esterilización emitidos por el Mº de Sanidad y Consumo. 

- Procedimiento de control y trazabilidad de productos, en caso de disponer de él. 

- Procedimiento de control de calidad, en caso de disponer de él. 

- Stock de seguridad, tanto de textil como de instrumental. 

- Alternativas a sus centrales de esterilización. 

- Nº de intervenciones quirúrgicas. 

- Edad de los autoclaves. 

- Programa de mantenimiento y calibración, en caso de disponer de él. 
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SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA: 

 

- Procedimiento de trazabilidad en el almacenamiento y distribución, en caso de 

disponer de él. 

- Procedimiento utilizado en la recepción, en caso de disponer de él. 

- Procedimiento utilizado en la identificación, en caso de disponer de él. 

- Procedimiento utilizado en la entrega al usuario, en caso de disponer de él. 

- Procedimiento utilizado en las devoluciones o cambios, en caso de disponer de él. 

- Listado de stocks utilizados y cuantías de los mismos, en caso de disponer de él 

- Normas de funcionamiento interno del Servicio de Farmacia, en caso de disponer de 

éstas. 

 

SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO: 

 

- Listado telefónico. 

- Informe de llamadas atendidas, perdidas y no atendidas. 

- Encuesta de satisfacción a los clientes o del instrumento de medición que se haya 

habilitado. 

 

EXPLOTACIONES COMERCIALES: 

 

Cafetería-bar y comedor: 

 

- Certificado ISO 9.000 o equivalente de la cafetería-bar, comedor público y comedor 

de personal. 

- Proyecto sobre seguridad e higiene. 

 

Servicio de aparcamiento: 

 

- Relación De las áreas para uso preferente de aparcamiento. 

- Tarifas de aparcamiento. 
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Servicio de teléfono y televisores en habitaciones y zonas comunes: 

 

- Tarifas de teléfono y servicio de televisión. 

 

DESINSECTACIÓN, DESINFECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN: 

 

- Plano de localización de los dispositivos. 

- Relación de productos aprobados 

 

Los documentos recibidos a fecha de elaboración del presente informe se han 

considerado suficientes. 
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4. HOSPITAL REY JUAN CARLOS DE MÓSTOLES 
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4.1. SERVICIO DE LIMPIEZA 

 

4.1.1.  DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Los procesos del Servicio de Limpieza, en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, 

consisten en lo siguiente, tal como se ha evidenciado durante la Auditoría Operativa en Enero 

de 2017: 

 

o La limpieza se debe realizar siempre desde las zonas más limpias a las más sucias. 

 

o Se debe colocar todo el material que se va a necesitar en el carro, incluidas bolsas 

de basura. 

 

o Los pomos de las puertas se deben limpiar diariamente con desinfectante. 

 

o El agua no debe emplearse sola, ya que puede convertirse en un cúmulo de 

gérmenes. Siempre se le debe añadir detergente más desinfectante en las 

concentraciones adecuadas según la normativa del servicio de medicina 

preventiva del centro. Si el germicida utilizado es hipoclorito, se debe emplear 

siempre mezclado con detergente (no amoniacal). 

 

o No se debe barrer nunca en seco en el Hospital ya que con este tipo de barrido, los 

gérmenes que están en el suelo vuelven a suspenderse en el aire. El único sistema 

adecuado y permitido es por lo tanto la limpieza húmeda. Antes de limpiar el suelo, 

se debe retirar el polvo del mismo, empleando la mopa. El fregado de suelos se 

debe hacer mediante sistema de doble cubo, uno para la solución jabonosa y 

desinfectante y otro para el aclarado, o mediante mopas de microfibra. En 

cualquiera de los casos, se debe dejar seco. 

 

o El polvo se debe retirar con una gamuza humedecida con detergente más 

desinfectante. No se debe pasar el mismo lado de la gamuza por superficies 

diferentes. Se debe dejar seco. 
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 Se debe emplear, material diferente para despachos, habitaciones, cuartos de 

baño, zonas sucias, vertederos, etc. Las bayetas son de distinto color para su 

contraste y por ende distinta utilización. Se atiende al código de colores 

recomendado por la O.M.S.: rojo para WC, azul para mobiliario, amarillo para 

sanitarios y verde para office de planta...Todo este material se enjuaga y aclara al 

terminar cada Unidad y en especial cada habitación de enfermos, y siempre 

antes de iniciar una nueva limpieza, a fin de evitar que el material de limpieza sea 

una fuente de contaminación. 

 

o Nunca debe utilizarse la misma agua para dos habitaciones distintas de enfermos. 

 

o Cuartos de baño. Se debe prestar especial atención a la limpieza de cuartos de 

baño, inodoros, lavabos, etc., Con el fin de garantizar una adecuada higiene de la 

red de distribución de agua, en cada limpieza –diariamente-, se debe dejar correr 

el agua de cisternas, lavacuñas y todos los grifos existentes en el cuarto de baño 

(lavabo y ducha). 

 

o Las bolsas de basura que nunca deben exceder del 75% de su capacidad de 

llenado,  se deben cerrar previamente antes de ser evacuadas. 

 

o Vertederos. Igualmente se debe tener especial atención, la limpieza y 

descontaminación de los vertederos. En cada limpieza se debe hacer correr el 

agua acompañada de un detergente; una vez limpio se debe aplicar lejía 

dejándolo actuar durante 20 minutos. 

 

o Al final de la jornada, se deben lavar bien con agua caliente y detergente todos los 

materiales empleados, introduciéndolos a continuación durante 20 minutos en una 

solución desinfectante. Los útiles de limpieza, deben guardarse secos. La empresa 

adjudicataria puede optar por gasas y bayetas de un solo uso. 
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o Los productos de limpieza deben ir correctamente etiquetados de acuerdo con la 

normativa vigente, y no se debe transvasar el contenido a recipientes diferentes 

que no lleven incorporada la etiqueta del producto que portan en su interior. 

 

Se debe aportar una detallada relación de los productos a emplear en cada uno de 

los servicios, con indicación de su uso, concentración y tipos de desinfectantes a utilizar, 

aprobados por el Servicio de Medicina Preventiva. En la utilización de productos se debe 

mantener, en todo momento, el respeto al medio ambiente. 

 

Se deben realizar mensualmente encuestas de satisfacción en las diferentes áreas del 

hospital para que pueda valorarse el servicio por sus usuarios. 

 

4.1.2. DIAGNÓSTICO 

 

A continuación se detalla el cumplimiento de los requisitos definidos en el Pliego de 

Condiciones de la Concesión: 

 

 Se ha evidenciado que la limpieza se realiza desde las zonas más limpias a las más 

sucias. 

 Se ha comprobado que se coloca todo el material que se va a necesitar en el 

carro, incluidas bolsas de basura. 

 Se ha verificado que los pomos de las puertas se limpian diariamente con 

desinfectante. 

 En el análisis muestral de la auditoría operativa realizada, se ha evidenciado que 

el agua no se emplea sola, ya que puede convertirse en un cúmulo de gérmenes.  

 No se ha evidenciado durante la auditoría operativa que se barra en seco en el 

Hospital ya que con este tipo de barrido, los gérmenes que están en el suelo 

vuelven a suspenderse en el aire. El único sistema empleado que se ha visualizado 

es la limpieza húmeda. Antes de limpiar el suelo, se retira el polvo del mismo, 

empleando la mopa. El fregado de suelos se hace mediante sistema de doble 

cubo, uno para la solución jabonosa y desinfectante y otro para el aclarado, o 

mediante mopas de microfibra. En cualquiera de los casos, se deja seco. 
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 El polvo se retira con una gamuza humedecida con detergente más 

desinfectante. No se tienen evidencias de que se pase  el mismo lado de la 

gamuza por superficies diferentes. Se deja seco. 

 Se ha verificado que se emplea, material diferente para despachos, habitaciones, 

cuartos de baño, zonas sucias, vertederos, etc. Las bayetas son efectivamente de 

distinto color para su contraste y por ende distinta utilización. Se ha comprobado 

que se utiliza el código de colores recomendado por la O.M.S.: rojo para WC, azul 

para mobiliario, amarillo para sanitarios y verde para office de planta. Todo este 

material se ha comprobado que se enjuagan y aclaran escrupulosamente al 

terminar cada Unidad y en especial cada habitación de enfermos, y  antes de 

iniciar una nueva limpieza, a fin de evitar que el material de limpieza sea una 

fuente de contaminación. 

 Se ha comprobado que no se emplea la misma agua para dos habitaciones 

distintas de enfermos. 

 Se ha verificado que en cada limpieza se hace correr el agua acompañada de 

un detergente; una vez limpio se aplica lejía dejándolo actuar durante 20 minutos. 

 Al final de la jornada, se ha visualizado que se lavan bien con agua caliente y 

detergente todos los materiales empleados, introduciéndolos a continuación 

durante 20 minutos en una solución desinfectante. Los útiles de limpieza, se 

guardan secos.  

 Los productos de limpieza están correctamente etiquetados de acuerdo con la 

normativa vigente, y no se tienen evidencias de que se transvase el contenido a 

recipientes diferentes que no lleven incorporada la etiqueta del producto que 

portan en su interior. 

 No se tienen evidencias de la aprobación de los productos de limpieza por parte 

de Medicina Preventiva 

 

El grado de limpieza observado se ha considerado positivo, tal y como se evidencia en 

las fotos anexas, para cada uno de los Servicios médicos, Área de quirófanos, Plantas de 

Hospitalización, Servicios centrales y Zonas comunes inspeccionadas, a excepción de las 

desviaciones contempladas en el presente informe. 
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En el momento de la auditoria operativa se ha podido evidenciar el correcto estado 

de los carros de limpieza, así como la organización de los mismos: 

 

   

 

Existen carros de limpieza con el equipamiento de: cubos, fregona, mopa, escoba y 

productos de limpieza. Existe jabón líquido para las manos, papel higiénico, papel 

secamanos, escobillas para la limpieza del WC y papeleras específicas para compresas. 

 

En las zonas con suelos mojados se señalizan mediante letreros indicativos con objeto 

de evitar resbalones y caídas de los usuarios: 
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La Sociedad Concesionaria desarrolla y mantiene un Plan de Formación Continuada 

(PFC) anual para el personal que depende de la misma. El PFC proporciona al personal una 

actualización y reciclaje constante en los conocimientos de la profesión y los trabajos que 

tienen encomendados. 

 

Para la realización del control de calidad del Servicio de Limpieza en el Hospital Rey 

Juan Carlos de Móstoles, se ha contado con la colaboración de: 

 

- Responsable del Servicio de Limpieza de la Empresa BEPERS: Dª Mª Dolores Muñiz y Dª 

Silvia Fernández 

- Encargado de Limpieza: D. Antonio Mateo Suárez 

- Coordinadoras del Servicio de Limpieza: 

 Turno de mañana: Dª. Cristina Salazar 

 Turno de tarde:D. Sebastián Cascos 

- Empresa subcontratada para realizar los tratamientos de desinsectación y 

desratización: AMBISAN,S.L. 

 

El grado de limpieza observado se ha considerado positivo, tal y como se evidencia en 

las fotos anexas, para cada uno de los Servicios médicos, Área de quirófanos, Plantas de 

Hospitalización, Servicios centrales y Zonas comunes inspeccionadas.  

 

En la documentación remitida se ha podido evidenciar el cumplimiento de las 

frecuencias de las limpiezas diarias, éstas también visualmente, así como de las limpiezas 

generales, más específicas, realizándose semanal, mensual, trimestral y semestralmente, 

cumpliendo con lo requerido para garantizar la operatividad y/o uso de las Áreas Funcionales 

del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles. Se ha revisado la correcta ejecución de las 

limpiezas generales, evidenciándose un elevado grado de limpieza en todas las estancias 

inspeccionadas.  
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Las Responsables de la Limpieza de cada turno organizan al personal de la limpieza 

diariamente y atienden las llamadas telefónicas del Personal del Hospital, en las que se les 

indican posibles incidencias, para su subsanación de forma inmediata. Se ha evidenciado en 

el momento de la auditoria operativa, la correcta subsanación de las incidencias por parte 

de los profesionales de la limpieza, cerrándolas de forma positiva en plazo y forma. 
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Se ha evidenciado que existen procedimientos de limpieza diferenciados para cada 

una de las  subdivisiones del Hospital 

 

Se adjuntan como ANEXO I evidencias documentales de las limpiezas diarias de aseos 

públicos como muestra de las limpiezas de las zonas de bajo riesgo, que visualmente también 

han sido verificadas por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.: 

 

De igual forma, se adjuntan como ANEXO II evidencias documentales de las limpiezas 

diarias de las zonas de Hospitalización y Boxes de Urgencias 

 

También se adjuntan como ANEXO III evidencias documentales de las áreas de alto 

riesgo de  quirófanos, UCI y Paritorios,  que visualmente también han sido verificadas por parte 

de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.: 
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Todas estas limpiezas quedan documentadas en los Registros de Limpieza diarios y 

mensuales de las Zonas de Bajo, Medio y Alto Riesgo por parte de BEPERS. Se adjuntan 

algunas muestras de estos registros como ANEXO IV  

 

Se ha considerado positivo el hecho de que las Profesionales de la Limpieza indican y 

registran las incidencias de limpieza para su cierre y posterior análisis, con objeto de 

determinar si es necesario establecer una Acción Correctiva que impida que vuelva a 

producirse una incidencia por el mismo motivo. Se ha podido verificar que todas las 

incidencias de limpieza son subsanadas en plazo y forma, siendo revisadas todas ellas por las 

Responsables del Servicio de Limpieza: 
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Las Responsables de la Limpieza también organizan las limpiezas generales, así como 

el control de la correcta ejecución de las mismas, planificando las mismas en función de la 

actividad de cada área. Por otro lado, las Responsables de la Limpieza llevan a cabo 

controles de calidad internos para subsanar posibles deficiencias en la limpieza y mejorar 

continuamente el servicio de limpieza prestado. Se ha considerado positivo la metodología 

de limpieza de BEPERS, llevándose a cabo correctamente por los profesionales de la limpieza 

en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, lo que pone de manifiesto que todo el personal de 

BEPERS ha sido formado en dicha metodología, tal como se ha evidenciado con la calidad 

de la limpieza de los cristales. Se adjuntan algunos de los registros que evidencian estas 

limpiezas como ANEXO VI 

 

Se ha valorado positivamente que en el cambio de turno, las Profesionales de la 

Limpieza documenten en el registro correspondiente aquellas observaciones que se 

consideran necesarias para la correcta prestación del servicio de limpieza por parte de las 

profesionales del turno entrante: 
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Se ha evidenciado la correcta formación en materia de Prevención de Riesgos 

Laborales de las/los Profesionales de la Limpieza, garantizándose en todo momento por parte 

de BEPERS el cumplimiento de la Legislación de Prevención de Riesgos Laborales para su 

Personal del Servicio de Limpieza. Se ha podido evidenciar de igual forma, tanto visual como 

documentalmente, la entrega de EPI’s a las/los Profesionales de la Limpieza por parte de 

BEPERS, tal como se observa en los siguientes ejemplos: 

 

  

 

Se adjuntan como ANEXO VI  los listados de asistencia de los trabajadores de algunos 

de los cursos impartidos y recogidos en el ejemplo anterior. 
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PRODUCTOS – CARROS: 

 

En el momento de la auditoria operativa se ha podido evidenciar el correcto estado 

de los carros de limpieza, así como la organización de los mismos. 
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Se ha podido evidenciar la correcta eficacia de los productos de limpieza empleados, 

así como su idoneidad para su uso en el Centro Hospitalario, y su aprobación por parte de 

Medicina Preventiva. Se ha revisado el etiquetado de los productos de limpieza y son de 

poca agresividad para el medioambiente: 
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No obstante, cabe mencionar que parte de los productos empleados por BEPERS no 

se encuentran aprobados por Medicina Preventiva:  , Jontec Restore, Lejía Buga, Jontec 300, 

Detergente Alcalino Saniwash, Jabón de manos Saniwash y Jontec Resistol. 

En el caso de la lejía Buga y de la cera para dar brillo al suelo (Jontec Resistol) existen 

productos equivalentes: Lejía Saniwash y Taski Visón Star. 

 

Se ha revisado que las Hojas de Seguridad de los productos se encuentran a 

disposición de las/los profesionales de la limpieza en el almacén. 
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MAQUINARIA: 

En el momento del Control de Calidad se ha podido evidenciar que se dispone de la 

maquinaria requerida para prestar de un modo correcto el servicio de limpieza en el Hospital 

Rey Juan Carlos de Móstoles, observándose en buen estado de funcionamiento y 

mantenimiento. Se ha podido evidenciar que los profesionales de la limpieza conocen el 

correcto funcionamiento y manejo de la maquinaria, no pudiéndose evidenciar la formación 

por parte de los trabajadores. Se adjuntan fichas identificativas de la diferente maquinaria 

como ANEXO VII 
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De igual forma, se evidencia la existencia de un registro de uso de la maquinariapor 

parte de los profesionales de la limpieza, reflejando tanto el estado de funcionamiento antes 

y después de su uso: 

 

 

 

DESINFECCIÓN Y DESRATIZACIÓN: 

 

En relación con los indicadores de desinsectación y de desratización se ha podido 

evidenciar que la Empresa subcontratada para prestar ese servicio, AMBISAN,  está inscrita en 

el Registro de Establecimientos y Servicios Plaguicidas. 
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Se toman las precauciones necesarias a la hora de la aplicación del tratamiento y los 

Productos empleados están registrados en la Administración Competente. Se ha evidenciado 

en la documentación remitida las Fichas de Seguridad y la Resolución de Inscripción en el 

Registro de Plaguicidas de los desinfectantes, insecticidas y rodenticidas empleados por 

AMBISAN en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles. 
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Se ha evidenciado en la documentación remitida los Carnés de Aplicador de 

Tratamientos D.D.D. de los Profesionales de AmbiSan.  
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Se ha evidenciado en la documentación remitida los Planos donde se identifica la 

ubicación de los Portacebos. Se adjuntan como ANEXO VIII 

 

AMBISAN elabora un INFORME DE ACTUACIÓN DE LOS TRATAMIENTOS DE 

DESINSECTACIÓN Y DESRATIZACIÓN EN LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL REY JUAN CARLOS DE 

MÓSTOLES, a partir de las Órdenes de Trabajo cumplimentadas por los Técnicos (anotan el 

número de carnet de manipulador). 
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El grado de limpieza observado se ha considerado positivo, tal y como se evidencia en 

las fotos anexas, para cada uno de los Servicios médicos, Área de quirófanos, Plantas de 

Hospitalización, Servicios centrales y Zonas comunes inspeccionadas.  

 

En la documentación remitida se ha podido evidenciar el cumplimiento de las 

frecuencias de las limpiezas diarias, éstas también visualmente, así como de las limpiezas 

generales, más específicas, realizándose semanal, mensual, trimestral y semestralmente, 

cumpliendo con lo requerido para garantizar la operatividad y/o uso de las Áreas Funcionales 

del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles. Se ha revisado la correcta ejecución de las 

limpiezas generales, evidenciándose un elevado grado de limpieza en todas las estancias 

inspeccionadas. 

 

Se ha podido evidenciar la correcta implantación del Procedimiento de Limpieza e 

Higiene Hospitalaria, así como de los Protocolos de Limpieza para Centros Sanitarios. Se ha 

evidenciado un correcto Programa de Limpiezas por Zonas, en base a su nivel de riesgo, así 

como unas Técnicas de Limpieza adecuadas para un Centro Hospitalario y Protocolos 

específicos de limpieza para Zonas de Alto Riesgo. 

 

 

Las Responsables de la Limpieza de cada turno organizan al personal de la limpieza 

diariamente y atienden las llamadas telefónicas del Personal del Hospital, en las que se les 

indican posibles incidencias, para su subsanación de forma inmediata. Se ha evidenciado en 

el momento de la auditoria operativa, la correcta subsanación de las incidencias por parte 

de los profesionales de la limpieza, cerrándolas de forma positiva en plazo y forma. 

 

Se ha considerado positivo el hecho de que las Profesionales de la Limpieza indican y 

registran las incidencias de limpieza para su cierre y posterior análisis, con objeto de 

determinar si es necesario establecer una Acción Correctiva que impida que vuelva a 

producirse una incidencia por el mismo motivo. Se ha podido verificar que todas las 

incidencias de limpieza son subsanadas en plazo y forma, siendo revisadas todas ellas por las 

Responsables del Servicio de Limpieza de BEPERS. 
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Las Responsables de la Limpieza organizan las limpiezas generales, así como el control 

de la correcta ejecución de las mismas, planificando las mismas en función de la actividad 

de cada área. Por otro lado, las Responsables de la Limpieza llevan a cabo controles de 

calidad internos para subsanar posibles deficiencias en la limpieza y mejorar continuamente 

el servicio de limpieza prestado. Se ha considerado positivo la metodología de limpieza de 

BEPERS, llevándose a cabo correctamente por los profesionales de la limpieza en el Hospital 

Rey Juan Carlos de Móstoles, lo que pone de manifiesto que todo el personal de BEPERS ha 

sido formado en dicha metodología. 

 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa de calidad del Servicio de Limpieza en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, con 

indicación de los parámetros, evidencias, datos e ítems que han servido a GESMAN, 

INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. para su cuantificación objetiva: 

 

 INCUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. POR ÁREAS: 

 

Indicador 
Se evidencia la prestación del servicio en todas las áreas 

del hospital. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Reportaje fotográfico. Registros de limpieza 
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 INCUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA MÉDICA: 

 

Indicador Se evidencia la correcta prestación del servicio en el área. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Reportaje fotográfico. Registros de limpieza 

 

 INCUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA QUIRÚRGICA: 

 

Indicador Se evidencia la correcta prestación del servicio en el área. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Reportaje fotográfico. Registros de limpieza 
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 IN CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA MATERNO INFANTIL: 

 

Indicador No  se ha podido evidenciar  ninguna limpieza del área. 

Definición de los 

términos  

En el momento de la auditoría no se produjo ningún 

servicio de paritorio. 

Grado de 

cumplimiento 
N/A (No Aplica) 

Evidencias No procede. 

 

 IN CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA DE SERVICIOS CENTRALES: 

Indicador Se evidencia la correcta prestación del servicio en el área. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Reportaje fotográfico. 

 

 INCUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. POR ÁREAS: 

 

Indicador No procede 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
N/A (No Aplica) 

Evidencias No procede. 
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 INCUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA MÉDICA: 

 

Indicador No procede 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
N/A (No Aplica) 

Evidencias No procede. 

 

 INCUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA QUIRÚRGICA: 

 
Indicador No procede 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
N/A (No Aplica) 

Evidencias No procede. 

 

 INCUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA MATERNO-INFANTIL: 

 

Indicador No  se ha podido evidenciar  ninguna limpieza del área 

Definición de los 

términos  

En el momento de la auditoría no se produjo ningún 

servicio de paritorio. 

Grado de 

cumplimiento 
N/A (No Aplica) 

Evidencias No procede. 
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 INCUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA DE SERVICIOS CENTRALES: 

 

Indicador No procede 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
N/A (No Aplica) 

Evidencias No procede. 

 

 INCUMPLIMIENTOS DE LOS MÍNIMOS REQUERIDOS EN EL PPT DE LIMPIEZA: 

 

Indicador 
Se evidencia la correcta limpieza de las diferentes áreas 

del hospital. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Reportaje fotográfico. 

 

 GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

 

Indicador 
Se evidencia incumplimiento de procedimiento en 

relación al desinfectante en las zonas de Hospitalización. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
0% (No se cumple) 

Evidencias Incidencia detallada 
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 INCUMPLIMIENTOS RELATIVOS AL USO, CONCENTRACIÓN Y TIPOS DE DESINFECTANTES 

APROBADOS POR MEDICINA PREVENTIVA. POR ÁREAS: 

 

Indicador 
No se evidencia la aprobación de algunos productos 

empleados para la limpieza por Medicina Preventiva. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
0% (No se cumple) 

Evidencias Incidencia detallada. 

 

 CUMPLIMIENTOS RELATIVOS AL USO, CONCENTRACIÓN Y TIPOS DE DESINFECTANTES 

APROBADOS POR MEDICINA PREVENTIVA. ÁREA QUIRÚRGICA: 

 

Indicador 
Se evidencia el uso de material desechable para la 

limpieza del área. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Reportaje fotográfico 

 

 CUMPLIMIENTOS RELATIVOS AL USO, CONCENTRACIÓN Y TIPOS DE DESINFECTANTES 

APROBADOS POR MEDICINA PREVENTIVA. ÁREA MATERNO-INFANTIL: 

 

Indicador No  se ha podido evidenciar  ninguna limpieza del área. 

Definición de los 

términos  

En el momento de la auditoría no se produjo ningún 

servicio de paritorio. 

Grado de 

cumplimiento 
N/A (No Aplica) 

Evidencias No procede. 
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 CUMPLIMIENTOS RELATIVOS AL USO, CONCENTRACIÓN Y TIPOS DE DESINFECTANTES 

APROBADOS POR MEDICINA PREVENTIVA. ÁREA DE SERVICIOS CENTRALES: 

 

Indicador Se evidencia el correcto uso de desinfectante. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Reportaje fotográfico 

 

 

 

4.1.3. PUNTOS FUERTES 

 

No procede. 

 

4.1.4. ÁREAS DE MEJORA 

 

o No utilizar las friselinas empleadas para el barrido en húmedo todas juntas 

en el soporte, ya que existe el riesgo de contaminación de unas a otras. 

Sustituirlas una vez hayan sido empleadas de forma individual. 
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4.1.5. SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DE LA AUDITORIA ANTERIOR 

 

o Respecto al almacenamiento de productos de limpieza peligrosos (aquellos que 

en su envase presentan al menos un símbolo de peligrosidad) no disponen de 

medidas de retención en caso de accidente o vertido (recipientes para 

derrames), si bien, si que disponen de un kit mediante el cual evitarían la 

contaminación de las zonas próximas, con todos los EPI’s necesarios para que los 

Profesionales de la Limpieza puedan limpiar dicho vertido sin riesgo para su salud. 

 

No se considera cerrada, ya que se ha podido observar de nuevo en la 

realización de la auditoría. 

 

o En el momento del Control de Calidad se ha podido evidenciar que BEPERS 

dispone de la maquinaria requerida para prestar de un modo correcto el servicio 

de limpieza en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, observándose en buen 

estado de funcionamiento y mantenimiento, a excepción de una de las 

aspiradoras NILFISK que estaba fuera de servicio, ya que se requería reponer el 

filtro en el momento de la Auditoría.  

 

Se considera CERRADA. 
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o Se ha podido evidenciar que los profesionales de la limpieza conocen el correcto 

funcionamiento y manejo de la maquinaria, si bien, en la documentación remitida 

no se ha podido evidenciar la realización de dicha formación a los profesionales 

de la limpieza. 

 

No se considera cerrada, ya que se ha podido observar de nuevo en la 

realización de la auditoría. 

 

4.1.6. INCIDENCIAS. CLASIFICACIÓN 

 

 

INCIDENCIA CRÍTICA: 

 

o En las zonas de riesgo medio, se ha reducido la cantidad de lejía que añaden al 

sistema de doble cubo a la mitad, incumpliendo de esta forma el P 2.4.Anexo1: 

Productos de Limpieza: Anexo I: Diluciones   

En las zonas de alto riesgo la cantidad es la establecida en procedimiento. No 

obstante, se ha indicado que se ha reducido debido a las quejas recibidas por 

parte de los pacientes del Hospital, no habiéndose podido evidenciar los registros 

de dichas quejas. 
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INCIDENCIA MEDIA: 

 

o Respecto al almacenamiento de productos de limpieza peligrosos (aquellos que 

en su envase presentan al menos un símbolo de peligrosidad) no disponen de 

medidas de retención en caso de accidente o vertido (recipientes para 

derrames), si bien, si que disponen de un kit mediante el cual evitarían la 

contaminación de las zonas próximas, con todos los EPI’s necesarios para que los 

Profesionales de la Limpieza puedan limpiar dicho vertido sin riesgo para su salud. 

 

   

 

 

INCIDENCIA MEDIA: 

 

o Se debe realizar la limpieza partiendo de las zonas más limpias hacia las más 

sucias, ya que se pudo evidenciar que no se seguía dicho proceso durante la 

limpieza de quirófano, realizándose la limpieza de la camilla antes que la la de las 

lámparas del mismo. 
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INCIDENCIA LEVE: 

 

o Se ha podido evidenciar que los profesionales de la limpieza conocen el correcto 

funcionamiento y manejo de la maquinaria, si bien, en la documentación remitida 

no se ha podido evidenciar la realización de dicha formación a los profesionales 

de la limpieza. 

 

INCIDENCIA LEVE: 

 

o La limpieza de la zona de farmacia se realiza con fregona y según protocolo de 

limpieza del bloque c, y no especifica la metodología a seguir. En la limpieza 

rutinaria se limpia el mobiliario (con gasas desechables) y el suelo, no realizándose 

la desinfección de paredes y techos a diario. Si bien se realiza una limpieza más 

profunda semanalmente, sería recomendable realizar la desinfección diaria de la 

totalidad de la zona donde se sitúa la campana. 
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4.1.7.  REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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4.2. SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA 

 

4.2.1.  DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Los procesos del Servicio de Seguridad y Vigilancia, en el Hospital Rey Juan Carlos de 

Móstoles, consisten en lo siguiente: 

 

 Servicio integral de Seguridad y Vigilancia que garantice la seguridad y ausencia 

de riesgos a pacientes, empleados y visitantes debiendo intervenir en aquellas 

situaciones conflictivas que puedan generarse en el hospital y en el Centro de 

especialidades, así cómo colaborar en su prevención. 

 El servicio de vigilancia y seguridad se extiende a todas las dependencias, 

edificios y recinto que forman parte del Hospital y Centro de Especialidades, 

incluyéndose los edificios anexos, aparcamientos y centrales. 

 Se debe garantizar una permanencia física 24 horas/día, los 365 días en al menos; 

el centro de control, urgencias y patrulla móvil así como el control de accesos al 

hospital mediante presencia física o cámaras de seguridad. 

 Además, se deben llevar a cabo las siguientes obligaciones: 

 

 Disponer de un Plan de emergencia o catástrofes internas y un plan de 

catástrofes externas  

 Disponer de un libro o documento equiparable que se establezca, de 

registro diario de las incidencias acontecidas. 

 Cumplir todas las normas y requisitos técnicos administrativos de la 

legislación vigente en cuanto a Empresas de Seguridad, en especial las 

dictadas por el Ministerio del Interior. 

 

4.2.2. DIAGNÓSTICO 

 

Para la realización de la Auditoria Operativa del Servicio de Seguridad y Vigilancia en 

el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, se ha contado con la colaboración de: 
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- Empresa de Seguridad y Vigilancia: SECURITAS: 

 

 ((3 vigilantes de seguridad 24 horas 365 días y 1 auxiliar de seguridad 15 horas 

365 días) 

 1 vigilante de seguridad en Urgencias 

 1 vigilante de seguridad haciendo rondas periódicas por el Hospital 

 1 vigilante de seguridad en el centro de vigilancia de cámaras y el auxiliar 

(STAR SERVICIOS AUXILIARES) que está en el hall principal del Hospital Rey Juan 

Carlos de Móstoles. 

 

HOSPITAL REY JUAN CARLOS (MÓSTOLES) 
3 VSSA 24h TDA. 

 

El Hospital dispone de un Manual de Emergencias y de un Plan de Autoprotección, 

estando disponible en la Centralita de Vigilancia del Hospital. Además, también dispone de 

un Manual de Usuario para el funcionamiento de las cámaras de seguridad. Se adjunta 

prueba de ello como ANEXO IX 

 

Desde la Centralita de Seguridad, se pueden vigilar todas las entradas al Hospital 

mediante las cámaras de vigilancia, y se vigilan los accesos a las zonas restringidas del 

Centro: 
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Se han colocado cámaras en todas las entradas al Hospital y en zonas interiores, 

indicando que es una Zona Videovigilada en cumplimiento de la LOPD. Se adjunta como 

muestra los planos de la situación de  éstas como ANEXO X 
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Documentación remitido de los Vigilantes de Seguridad que prestan sus servicios en el 

Centro Hospitalario de Móstoles, cumpliendo con la legislación vigente aplicable, así como los 

Cuadrantes de Vigilantes y Auxiliares del mes de diciembre de 2016: 

 

NOMBRE TIP 

RUIZ MUÑOZ, JOSE ANTONIO 30948 

ORTEGA BENITO, MIGUEL ANGEL 165451 

LASTRA MARIN, JOSE FRANCISCO 139067 

VALVERDE SANTO-DOMINGO, RICARDO 68126 

SANCHEZ DELGADO, IRMA 75338 

CORCUERA PEREZ, ANTONIO 105071 

SILVA TORTOSA, JULIAN 222322 

HUERTA RODRIGUEZ, FRANCISCO MANUEL 35259 

GARCIA GONZALEZ, MIGUEL ANGEL 183759 

RIBAGORDA GOMEZ, SANTIAGO 206994 
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NOMBRE TIP 

GASCON ALONSO, ROBERTO 199144 

COLLAR LOPEZ, EDUARDO 210257 

GUTIERREZ CONSTANTINO, FRUCTUOSO AITOR 184134 

CARMONA CRUZ, DIONISIO 42875 

SANCHEZ JIMENEZ, JOSE MANUEL 33137 

DE LA IGLESIA SIERO, IVAN 111277 
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ACCESOS Y SALIDAS: 

 

En el momento de la auditoría, los dispositivos para el reconocimiento de la huella 

dactilar estaban fuera de servicio, estando sólo operativos los Controles de Accesos de 

Farmacia, SUMA e Informática (cerrados bajo llave), debiendo el personal del Hospital llamar 

a los telefonillos para que el personal de dichas áreas les permitan el acceso a dichas zonas 

restringidas en su caso, si bien, los Vigilantes de Seguridad pueden controlar los distintos 

accesos a las diversas Áreas restringidas del Hospital a través de las cámaras existentes en 

todas las entradas al Centro: 
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Están identificadas las zonas cuyo acceso está sólo permitido a personal autorizado, 

debiendo llamar al timbre para poder acceder en zonas de alto riesgo: 
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Las Empresas Proveedoras que suministran productos o servicios al Hospital acceden 

por la entrada de mercancías, indicando el motivo de la visita al personal ubicado allí, 

debiendo llamar a la puerta para poder acceder al área de mantenimiento. 

 

No se inspeccionan los objetos, carteras de mano, bolsos, paquetes, etc. que porten 

las visitas, aunque en los casos que se considere conveniente por la seguridad del Hospital, 

por parte de los Vigilantes de Seguridad se puede solicitar. No se lleva a cabo la inspección 

de la correspondencia y paquetería dirigidas al personal del Hospital por parte del Servicio de 

Vigilancia y Seguridad, está actividad la lleva a cabo personal propio del Hospital. 

 

En relación con el acceso al Parking subterráneo y al Parking de superficie, ambos son 

públicos, pudiendo acceder gratuitamente tanto el personal del Hospital como los usuarios, 

estando vigilado el subterráneo mediante cámaras de acceso y siendo no vigilado el de 

superficie aunque las cámaras de vigilancia perimetrales pueden obtener imágenes del 

mismo: 
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RONDAS: 

 

Un Vigilante en el turno de día y otro en el turno de noche, realizan continuamente 

rondas de vigilancia por todo el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, recorriendo un itinerario 

aleatorio, garantizándose que el personal de vigilancia pasa por todas las áreas del Hospital. 

 

Los vigilantes realizan una vigilancia que asegura la correcta utilización de las puertas 

de los edificios, especialmente en el horario de apertura y cierre. Los vigilantes inspeccionan 

diariamente todos los edificios asegurando el cierre de puertas, ventanas y la desconexión de 

instalaciones eléctricas. 

 

Los vigilantes ejercen la vigilancia y efectúan las rondas interiores y exteriores en los 

Centros, incluyendo jardines, viales  e instalaciones anexas. Los vigilantes son los responsables 

del control diario de Rondas de Vigilancia y de su correcta realización. 

 

Los vigilantes inspeccionan el estado aparente de las instalaciones, sistemas, servicios, 

aparcamiento y zonas comunes, notificando a los Responsables de Seguridad del Hospital, 

cualquier incidente o avería que se detecte o cualquier circunstancia que afecte o que 

pueda originar situaciones de inseguridad. 
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RECURSOS HUMANOS Y ORGANIZACIÓN: 

 

Los trabajadores que prestan el servicio lo hacen sin armas. 

 

En plantilla, se ha comprobado en base al cuadrante, que hay 16 vigilantes de 

seguridad y 5 auxiliares de servicio. 

 

Se ha verificado mediante una muestra, que los trabajadores que prestan el Servicio 

disponen de Tarjeta de Identificación Personal. Así mismo, se ha comprobado que los 

trabajadores que prestan el servicio portan la Tarjeta de Identificación Personal 

exclusivamente en el interior del recinto donde trabajan. 

 

En caso de producirse sustituciones provisionales, se aporta declaración jurada del 

suplente y documentación acreditativa de habilitación profesional del suplente. Se ha 

comprobado, mediante metodología muestral, que los vigilantes no trabajan más de 8 horas 

por turno. 

 

Existe un protocolo documentado para coordinar la ejecución de las actuaciones 

conforme a protocolos y a las funciones encomendadas al personal. 

 

Se ha comprobado que hay incorporado un coordinador dentro del personal de 

vigilancia que se ocupa de solucionar todas las incidencias incluso fuera de su turno. 

 

Los auxiliares no se ha evidenciado que realicen funciones que competan 

exclusivamente a los vigilantes de Seguridad por Ley (ni manejar ni mirar las cámaras, ya que 

está prohibido por Ley; ni pedir bolsos. SÓLO AVISAR A VIGILANTES O POLICÍA). 

 

Se ha comprobado que los vigilantes conocen que deben poner inmediatamente a 

disposición de los cuerpos y fuerzas de Seguridad del Estado a los presuntos delincuentes en 

relación con los objetos de protección, así como los instrumentos, efectos y pruebas de los 

delitos, no pudiendo proceder al interrogatorio. 
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La uniformidad del personal es correcta y no se ha evidenciado el empleo de prendas 

no reglamentarias: 
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Durante la auditoria operativa, se ha comprobado que los vigilantes de seguridad 

siguen los Principios de Dignidad, Protección y trato correcto a las personas. 

 

Se ha podido evidenciar, durante la realización de la auditoria operativa, que los 

vigilantes de seguridad no cometen abusos, ni arbitrariedades ni muestran violencia 

injustificada. 

 

Se ha comprobado la puntualidad a la hora de incorporarse y abandonar el Servicio. 

No se ha evidenciado que los Auxiliares ni Vigilantes fumen en ningún ámbito donde 

desarrolle su trabajo. Se tienen evidencias de que los vigilantes han realizado un curso 

práctico de extinción de incendios durante los últimos 5 años. 

 

La Empresa de Seguridad lleva a cabo un control de presencia de los trabajadores 

asignados al servicio, dando cuenta mensualmente a los Responsables de Seguridad del 

Hospital de dicho control para el cotejo del mismo. 

 

Se ha evidenciado la documentación de los Vigilantes de Seguridad que prestan sus 

servicios en el Centro Hospitalario de Móstoles, cumpliendo con la legislación vigente 

aplicable: 
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Por último, cabe mencionar como punto fuerte del servicio, que se ha podido 

evidenciar el listado de cursos de formación realizado por los profesionales: 

 

CURSOS 

Servicio de Vigilancia en Centro Comerciales 

Jose Manuel Sanchez Jimenez 

Teodoro Merida Garcia 

Servicio con Aparatos de Rayos X 

Marcelo Garcia Dominguez 

Fco Javier Sanchez Perez 

Santiago Ribagorda Gomez 

Ivan de la Iglesia Siero 

Seguridad en Centros Hospitalarios 

Jose Antonio Ruiz Muñoz 

Jose Fco Lastra Marin 

Antonio Corcuera Perez 

Fco Manuel Huerta Rodriguez 

Eduardo Collar Lopez 

Aitor Fructuoso Gutierrez Constantino 

Dionisio Carmona Cruz 

Jose Diego Galvan Santos 

Jose Luis Hijazu Quintanero 
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Servicio de Vigilancia en Centros Hospitalarios 

Teresa Rebollo Palomo 

Antonio Oscar Pedregal Huelves 

Miguel Angel Ortega benito 

Julian Silva Tortosa 

Miguel Angel Garcia Gonzalez 

Modos Operandis Bandas Organizadas y Tecnicas 

Irma Sanchez Delgado 

Fco Hervas Coronado 

Desa y Primeros Auxilios 

Fco Javier Marin Rivero 

Comportamiento Humano en Situaciones de Emergencia 

Jose Manuz Folgueras 

Defensa Personal Policial 

Roberto Gascon Alonso 

Seguridad en Entidades Financieras 

Juan David Ascurra Gallardo 

Ordenamiento Juridico y Seguridad Privada 

Maria Helena Sanchez Sanchez 
 

ALARMAS: 

 

Los auxiliares gestionan los sistemas correspondientes a las medidas de seguridad de 

carácter electrónico existentes en el edificio. Los auxiliares procuran un recinto seguro ante el 

riesgo de incendio, y consiguen que los sistemas electrónicos y medios de intervención 

inmediata se encuentren en perfecto estado, y en caso de que no sea así, lo notifican al 

departamento de mantenimiento o al Responsable de Seguridad del Centro para que se 

lleve a cabo su reparación. 

 

Los auxiliares atienden y transmiten cualquier incidencia relacionada con sus funciones 

asignadas al Responsable de Seguridad del Centro. Los auxiliares utilizan los elementos de 

cada subsistema siguiendo las indicaciones del responsable del servicio. 
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Los vigilantes supervisan y controlan los sistemas de protección anti-intrusos y las 

instalaciones presentes o futuras que se encuentren en el recinto. Los vigilantes gestionan el 

sistema integral de seguridad instalado ante los riesgos de intrusión e incendio, actuando 

según los Protocolos preestablecidos. 

 

Los vigilantes intervienen ante conatos de incendios o cualquier otra clase de siniestro 

o accidente adoptando medidas preventivas para evitar que estos se produzcan. 

 

Los vigilantes controlan el equipamiento de seguridad instalado en el Hospital. Se 

opera desde los Centros de Control (Centralita de Seguridad) los Sistemas de Seguridad 

(Cámaras de Vigilancia, Sistemas de alarmas, Protección de Incendios, Instalaciones 

Técnicas, etc.), dando respuesta adecuada a las alarmas producidas por los sistemas de 

seguridad instalados en las diversas dependencias. 

 

SECURITAS dispone de un Centro de control con Central Receptora de alarmas 

debidamente habilitada y con atención del servicio propio, durante las 24 horas del día. 

 

MEDIOS TÉCNICOS: 

 

Se ha verificado la existencia de la relación de medios técnicos y auxiliares que aporta 

la adjudicataria para la prestación del servicio. 

 

Se ha evidenciado que los vigilantes comprueban la correcta utilización y cuidado de 

los medios técnicos y auxiliares, pudiendo comunicarse dentro del Centro para llevar a cabo 

la atención de las incidencias. 

 

Existen planos de ubicación de las cámaras de vigilancia con objeto de identificar una 

zona rápidamente en caso de ser necesario. 
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A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa realizada en enero de 2017, de la calidad del Servicio de Seguridad y Vigilancia en 

el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, con indicación de los parámetros, evidencias, datos 

e ítems que han servido a GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. para su cuantificación 

objetiva: 
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 REALIZACIÓN DE LOS PLANES DE CATÁSTROFES O EMERGENCIAS: 

 

Indicador Se evidencia la disponibilidad  del Manual de Emergencias 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Manual de Emergencias. 

 

 CUALIFICACIÓN O CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EMPLEADO: 

 

Indicador Se evidencia la capacitación del personal de seguridad. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Carnet de vigilantes. Planes de formación. 

 

 CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN VIGENTE EN MATERIA DE SEGURIDAD: 

 

Indicador 
Se evidencia el cumplimiento de legislación y 

procedimientos establecidos. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias No procede 
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 CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE PUEDA REPERCUTIR EN EL PACIENTE O 

USUARIO: 

 

Indicador No procede. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
N/A (No Aplica) 

Evidencias No procede 

 

 CUMPLIMIENTO DE AQUELLOS ASPECTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA 

OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS: 

 

Indicador Se evidencia la prestación del servicio en todo el recinto. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias No procede 

 

 CUMPLIMIENTO DE AQUELLOS ASPECTOS QUE PODRÍAN AFECTAR DIRECTAMENTE A LA 

OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS: 

 

Indicador Se evidencian dispositivos de huella dactilar inoperativos 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
0 % (No se cumple) 

Evidencias Incidencia detallada. 
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4.2.3. PUNTOS FUERTES 

 

o No procede 

 

4.2.4. ÁREAS DE MEJORA 

 

o No procede 

 

4.2.5. INCIDENCIAS DE LA AUDITORIA ANTERIOR 

 

o El Parking de superficie es público y no vigilado aunque las cámaras de 

vigilancia perimetrales pueden obtener imágenes del mismo. 

 

No se considera cerrada ya que se mantiene la desviación en la presente 

auditoría. 

 

o En el momento del Control de Calidad, los dispositivos para el reconocimiento 

de la huella dactilar estaban fuera de servicio, estando sólo operativos los 

Controles de Accesos de Farmacia, SUMA y Cocina, debiendo el personal del 

Hospital llamar a los telefonillos para que el personal de dichas áreas les 

permitan el acceso a dichas zonas restringidas en su caso, si bien, los 

Vigilantes de Seguridad pueden controlar los distintos accesos a las diversas 

Áreas restringidas del Hospital a través de las cámaras existentes en todas las 

entradas al Centro. 

 

No se considera cerrada ya que se mantiene la desviación en la presente 

auditoría. 
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4.2.6.  INCIDENCIAS. CLASIFICACIÓN 

 

INCIDENCIA MEDIA 

 

o En el momento de la auditoría, los dispositivos para el reconocimiento de la 

huella dactilar estaban fuera de servicio, estando sólo operativos los Controles 

de Accesos de Farmacia, SUMA e Informática (cerrados bajo llave), debiendo 

el personal del Hospital llamar a los telefonillos para que el personal de dichas 

áreas les permitan el acceso a dichas zonas restringidas en su caso, si bien, los 

Vigilantes de Seguridad pueden controlar los distintos accesos a las diversas 

Áreas restringidas del Hospital a través de las cámaras existentes en todas las 

entradas al Centro: 
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INCIDENCIA LEVE 

 

o Se propone la colocación de medios de vigilancia en el túnel técnico del 

Hospital donde se ubican la mayor parte de las salas técnicas, ya que, tal 

como se ha evidenciado en el momento de la auditoría, al estacionar los 

camiones de los diversos proveedores, éstos dificultan la visión de lo que 

ocurre en el túnel, quedando zonas no vigiladas o puntos muertos, lo que 

puede suponer un riesgo por vandalismo: 
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INCIDENCIA LEVE 

 

o El Parking de superficie es público y no vigilado aunque las cámaras de 

vigilancia perimetrales pueden obtener imágenes del mismo: 

 

  

 

 5 
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4.2.7. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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4.3. SERVICIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS SANITARIOS 

 

4.3.1.  DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

 La Sociedad concesionaria debe ofrecer un servicio seguro, higiénico y eficaz de 

gestión de los distintos tipos de residuos generados en los servicios del Hospital y 

del Centro de especialidades, que elimine cualquier riesgo para la salud y el 

medio ambiente que pudiera derivarse de la existencia de dichos residuos. 

 

 El prestador del servicio debe disponer de autorización vigente como gestor de 

residuos sanitarios y la segregación, recogida y tratamiento de los residuos 

generados en el ámbito hospitalario, y se debe realizar conforme a la normativa 

vigente. 

 

 El prestador del servicio debe disponer de un sistema implantado de gestión de 

prevención de riesgos laborales o estar en proceso de implantación. 

 

 El personal que desempeña este Servicio debe tener la formación adecuada del 

servicio que está desarrollando. 

 

4.3.2. DIAGNÓSTICO 

 

Se ha evidenciado la correcta Gestión Intrahospitalaria de los Residuos, de acuerdo al 

siguiente Procedimiento implantado, verificándose por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE 

GESTIÓN, S.L. su correcta implantación en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles durante el 

año 2016.  Se adjunta procedimiento de gestión de los mismos como ANEXO XI 

 

También se ha evidenciado la colocación en todos los depósitos intermedios de 

carteles informativos acerca de la correctasegregación de los diferentes tipos de residuos que 

se producen en el hospital.  
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A continuación se detalla el cumplimiento de los requisitos definidos en el anexo VI del 

Pliego de Condiciones de la Concesión: 

 

 La Sociedad concesionaria ofrece un servicio seguro, higiénico y eficaz de gestión 

de los distintos tipos de residuos generados en los servicios del Hospital y del Centro 

de especialidades, que tiende a eliminar cualquier riesgo para la salud y el medio 

ambiente que pudiera derivarse de la existencia de dichos residuos. 

 El prestador del servicio dispone de autorización vigente como gestor de residuos 

sanitarios y la segregación, recogida y tratamiento de los residuos generados en el 

ámbito hospitalario, y se ha verificado que se realiza conforme a la normativa 

vigente. 

 El prestador del servicio dispone de un sistema implantado de gestión de 

prevención de riesgos laborales  

 El personal que desempeña este Servicio se ha verificado mediante muestreo que 

tiene la formación adecuada del servicio que esta desarrollando. 

 

Para la realización de la auditoria operativa del Servicio Gestión de Residuos Sanitarios 

en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, se ha contado con la colaboración de: 

 

- Responsable Servicio de Gestión de Residuos Sanitarios: Dª Mª Dolores Muñiz. 

- Dª Mª Dolores Martín (Medicina Preventiva).  

- Dª Marta González Contreras (Responsable de Calidad y Procesos) 

- Encargado de Limpieza: D. Antonio Mateo Suárez 

 

Responsables del Servicio de Limpieza: 

 

 Turno de mañana: Dª. Cristina Salazar 

 Turno de tarde: D. Sebastián Cascos 
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Cabe destacar en primer lugar, la formación llevada a cabo en el Hospital Rey Juan 

Carlos de Móstoles por parte de Medicina Preventiva y la Responsable de Calidad y Procesos 

en relación con la gestión de residuos sanitarios, que se ha valorado positivamente, 

especialmente tras realizar el seguimiento de la eficacia de la formación realizada mediante 

los Cortes Observacionales de Gestión de Residuos: 

 

Nombre Curso Docente Fecha   Asistentes Listado Asistencia 

Gestión Residuos 
Sanitarios 

  nov-15   21 doc11179520160404142847 

Gestión Residuos 
Sanitarios 

Alvaro Recio Montoro 15/12/2015 
REHABILITACIO

N 
41 

Asistencias Gestion de 
Residuos 15-12-15 

Gestión Residuos 
Sanitarios 

Celia Alandes Dobón 16/11/2015 RADIOTERAPIA 7 Firmas gestion residuos 

Gestión Residuos 
Sanitarios 

Celia Alandes Dobón 13/11/2015 RADIOTERAPIA 8 Firmas gestion residuos 

Gestión Residuos 
Sanitarios 

Celia Alandes Dobón 09/11/2015 RADIOTERAPIA 9 Firmas gestion residuos 

Gestión Residuos 
Sanitarios 

Celia Alandes Dobón 16/11/2015 RADIOTERAPIA 5 Firmas gestion residuos 

Gestión Residuos 
Sanitarios 

Elena Ruiz Sagriego 03/11/2015 URGENCIAS 12 Gestión de Residuos Sanitarios 

Gestión Residuos 
Sanitarios 

Elena Ruiz Sagriego 03/11/2015 URGENCIAS 9 Gestión de Residuos Sanitarios 

Gestión Residuos 
Sanitarios 

Elena Ruiz Sagriego 05/11/2015 URGENCIAS 8 Gestión de Residuos Sanitarios 

Gestión Residuos 
Sanitarios 

Elena Ruiz Sagriego 09/11/2015 URGENCIAS 13 Gestión de Residuos Sanitarios 

Gestión Residuos 
Sanitarios 

Elena Ruiz Sagriego 09/11/2015 URGENCIAS 13 Gestión de Residuos Sanitarios 

Sesión de Gestión 
de Residuos 

Celia Alandes Dobón 29/06/2015 RADIOTERAPIA 7 
REGISTRO FIRMAS CURSO 

GESTION RESIDUOS 

Gestión Residuos 
Sanitarios 

Sonia SantaEscolastica 15/10/2015 4ª TP 18 Sesion Residuos 4ªplaza.pdf 
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Se adjuntan algunos de los listados de asistencia como prueba de la formación 

recibida como ANEXO XII: 

 

PUNTO DE EVACUACIÓN FINAL. ALMACÉN DE RESIDUOS SANITARIOS: 

 

El almacén de residuos sanitarios está ubicado en el edificio anexo al Hospital Rey 

Juan Carlos de Móstoles con acceso directo a la calle para la retirada de residuos sanitarios 

por parte del Gestor Autorizado. Está señalizado y queda prohibida la entrada a toda persona 

no autorizada, estando cerrado bajo llave. El almacén de residuos sanitarios está cubierto, de 

una superficie fácil de limpiar, alejado de ventanas y rejillas, con acceso sin escalones y 

pendiente menor al 5%: 

 

   

 

Existen Carteles visibles por todo el Hospital, siempre en la zona de retirada de residuos 

sanitarios en cada uno de los Servicios del Hospital de Móstoles, en el que se indican lo 

siguiente: 
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La retirada de los envases contaminados de residuos sanitarios de cada uno de los 

Servicios y la reposición de envases se realiza diariamente por parte del Responsable de la 

Gestión de Residuos de acuerdo a los residuos sanitarios generados que depende 

directamente del volumen de actividad asistencial en cada uno de los Servicios, anotándolo 

en el registro correspondiente del Almacén Intermedio de Residuos. 

 

La retirada definitiva de los residuos sanitarios se lleva a cabo dos días a la semana por 

parte del Gestor Autorizado SISTEMAS INTEGRALES SANITARIOS, S.A.,  
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Se evidencia la realización de un control del 

pesaje de los residuos sanitarios por parte del 

Responsable de la Gestión de Residuos, para 

verificar de esta forma que los kg de residuos 

producidos por el hospital coinciden con los kg de 

la factura emitida a posteriori por el Gestor 

Autorizado: 

 

 

Se adjunta como ANEXO XIII el Documento 

de Control y Seguimiento y la Carta de Porte de los 

residuos sanitarios retirados el 29 de diciembre de 

2016 por parte del Gestor Autorizado, así como el 

albarán emitido y el control de matrículas realizado: 

 

 

 

También se evidencia la cumplimentación del libro de registro de los residuos 

peligrosos mediante el cual el hospital puede llevar el control de los mismos. 
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En el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles existe un circuito de sucio por donde se 

lleva a cabo la retirada de los residuos sanitarios de cada uno de los Servicios del Hospital, 

disponiendo de un ascensor para uso exclusivo de retirada de residuos sanitarios (Montasucio, 

número 5), identificado como tal, y otro de limpio, también con un ascensor (Montalimpio, 

número 4), para la reposición de los contenedores de residuos sanitarios: 

 

  

 

Con una periodicidad diaria el Responsable de la Gestión de Residuos del Hospital 

retira los residuos sanitarios de cada uno de los Servicios (los contenedores han sido cerrados 

previamente por el personal sanitario) y repone los contendedores correspondientes, 

mediante la utilización de jaulas (no cerradas), por la zona limpia del Hospital, empleando el 

ascensor para su transporte hasta el almacén definitivo de residuos sanitarios. Los almacenes 

de residuos sanitarios de cada una de las plantas están identificados y con buena ventilación, 

desde donde los retira diariamente el Responsable de la Gestión de Residuos del Hospital, 

limpiando los contenedores de residuos no peligrosos; si bien la limpieza de los contenedores 

de RSU se realiza con agua a presión mientras éstos se vacían en la compactadora. 
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Se ha podido evidenciar el Plan de Prevención de Riesgos Laborales del Hospital Rey 

Juan Carlos de Móstoles, así como el plan de actuación ante emergencias ambientales. Se 

adjunta parte de dichos documentos como ANEXO XIV 

 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa de calidad del Servicio de Gestión de Residuos Sanitarios en el Hospital Rey Juan 

Carlos de Móstoles, realizada en Enero de 2017, con indicación de los parámetros, evidencias, 

datos e ítems que han servido a GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. para su cuantificación 

objetiva: 

 

 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE RESIDUOS. GESTIÓN INTRAHOSPITALARIA. SEGÚN 

ÁREA: 

 

Indicador 
Se evidencia traslado de residuos en carros sin cerrar.. 

Puertas abiertas. Residuos sin recoger. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
0 % (No se cumple) 

Evidencias Incidencias detalladas 

 

 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE RESIDUOS. GESTIÓN INTRAHOSPITALARIA. SEGÚN 

CONCEPTO: 

 

Indicador Exceso de llenado de bolsas y contenedores  

Definición de los 

términos  
No procede 

Grado de 

cumplimiento 
0 % (No se cumple) 

Evidencias Incidencia detallada. 
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 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE RESIDUOS. GESTIÓN EXTRAHOSPITALARIA. PUNTO 

DE EVACUACIÓN FINAL: 

 

Indicador 
Se evidencia la posible generación de lixiviados en las 

compactadoras de residuos 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
0 % (No se cumple) 

Evidencias Incidencia detallada 

 

 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE RESIDUOS. GESTIÓN EXTRAHOSPITALARIA. 

TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN: 

 

Indicador Se evidencia contrato con gestor autorizado 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100 % (Se cumple) 

Evidencias Autorización gestor  CESPA. 

 

 CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN QUE PUEDA REPERCUTIR SOBRE EL PACIENTE/USUARIO. 

POR ÁREA: 

 

Indicador 
En algunos almacenes no queda registrada la retirada de 

residuos 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
N/A ( No Aplica) 

Evidencias Área de mejora. 
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 CUALQUIER OTRA OBLIGACIÓN QUE PUEDA REPERCUTIR SOBRE EL PACIENTE/USUARIO. 

POR ASPECTO: 

 

Indicador 
Se evidencia una retirada de residuos sin guantes de 

protección 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
0 % ( No se cumple) 

Evidencias Incidencia detallada. 

 

4.3.3. PUNTOS FUERTES 

 

No procede. 

 

4.3.4. ÁREAS DE MEJORA 

 

 La retirada de residuos en los depósitos intermedios a veces no es registrada. 
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4.3.5. SEGUIMIENTO DE LAS DESVIACIONES DE LA AUDITORIA ANTERIOR 

 

 No se ha podido evidenciar que los carros para el transporte interno de los 

envases de residuos tóxicos sean cerrados, lo cual sería recomendable para 

ofrecer un servicio seguro, higiénico y eficaz de gestión de los distintos tipos de 

residuos generados en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, si bien, los 

envases de residuos tóxicos se han observado cerrados en el transporte interno 

durante la Auditoría Operativa realizada. 

 

No se considera cerrada, ya que se ha podido evidenciar de nuevo la 

desviación. 

 

 En algún caso las bolsas de basura han excedido el 75% de su capacidad de 

llenado, si bien, se ha tratado de casos puntuales. 

 

No se considera cerrada, ya que se ha podido observar de nuevo en la 

realización de la auditoría. 

 

 

4.3.6. INCIDENCIAS. CLASIFICACIÓN 

 

 

INCIDENCIA MEDIA: 

 

 Se ha podido evidenciar  en uno de los casos que el personal encargado de la 

gestión de residuos no lleva guantes de seguridad contra riesgos mecánicos en 

la realización de las tareas, con el consiguiente riesgo de lesiones, por lo que se 

recomienda realizar labores de concienciación sobre la importancia de su uso. 
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INCIDENCIA MEDIA: 

 

 En varias ocasiones, se han podido visualizar que tanto las bolsas de basura 

como diferentes contendedores han excedido el 75% de su capacidad, 

llegando a desvordarse algunos de los contenedores y ocupando las bolsas el 

suelo. 
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INCIDENCIA MEDIA: 

 

 Se detectaron un envase con fecha de llenado de 21-12-2016 en la zona de 

rayos X, excediendo el tiempo máximo de retirada de  72 horas. La fecha que 

figura en el envase es la fecha de recogida, por lo que no se pudo localizar el 

contenedor  una vez depositado en el almacén final. Debería figurar fecha de 

llenado y fecha de recogida. 
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INCIDENCIA MEDIA: 

 

 La limpieza de los contenedores de RSU se realiza con agua a presión mientras 

éstos se vacían en la compactadora, con el consiguiente riesgo de 

atrapamiento pdando lugar a un posible riesgo ambiental en caso de fugas.    

La limpieza exhaustiva de los contenedores se realiza una vez al mes 
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INCIDENCIA LEVE: 

 

 No se ha podido evidenciar que los carros para el transporte interno de los 

envases de residuos tóxicos sean cerrados, lo cual es recomendable para 

ofrecer un servicio seguro, higiénico y eficaz. Según el DECRETO 83/1999, de 3 

de junio, “Si se utilizan carros o contenedores móviles, deben ser de uso 

exclusivo, tener paredes lisas, sin elementos cortantes o perforantes, fabricados 

de materiales resistentes a la corrosión y a los desinfectantes químicos” 

 

INCIDENCIA LEVE: 

 

 Se han podido evidenciar puertas de los almacenes intermedios de residuos 

abiertas en varias ocasiones durante el desarrollo de la auditoría. Según el 

DECRETO 83/1999, de 3 de junio, por el que se regulan las actividades de 

producción y de gestión de los residuos biosanitarios y citotóxicos en la 

Comunidad de Madrid “Todos los locales destinados al depósito intermedio de 

residuos deberán estar cerrados o bajo constante supervisión por parte del 

personal del centro productor”. 
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INCIDENCIA LEVE: 

 

 En la zona de anatomía se detectaron envases de vidrio vacíos que contenían 

xileno. Excede el 80% del llenado recomendable. 

 

 

INCIDENCIA LEVE: 

 

 Envase para residuos biosanitarios especiales empleado para cartuchos de 

tinta en una sala de recuperación. 
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INCIDENCIA LEVE: 

 

 En el almacén de residuos V, en el kit de derrames se tiene un rollo de papel 

como material absorbente.  NTP 725. “La eliminación de pequeños derrames se 

hará, según el caso, con agentes absorbentes o neutralizantes que una vez 

usados se depositarán en recipientes para residuos. Como norma general se 

descarta el uso de serrín como absorbente para líquidos inflamables y 

corrosivos, recomendando carbón activo, sepiolita u otros” 
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4.3.7. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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4.4. SERVICIO DE VIALES Y JARDINES 

 

4.4.1.  DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Los procesos del Servicio de Viales y Jardines, en el Hospital Rey Juan Carlos de 

Móstoles, consisten en lo siguiente: 

 

 Conservación desarrollo y fomento de la zona ajardinada tanto del interior como 

del exterior de la institución, de las vías de tránsito que deben mantenerse en 

condiciones seguras y debidamente señalizadas para facilitar el acceso a los 

Centros de todos los usuarios (paciente, visitantes y empleados) y del mobiliario y 

estructuras externas de las instalaciones, realizando el mantenimiento 

programado, preventivo y correctivo para mantener dichas zonas en perfecto 

estado. 

 

 El Servicio de Jardinería debe buscar en todo momento la utilización de especies 

autóctonas, de poco consumo de agua, que deberá dentro de lo posible ser 

reciclada, y la utilización de productos químicos que respeten el medio ambiente. 

 
 La Sociedad concesionaria debe ofrecer un servicio programado y preventivo de 

Mantenimiento de viales y jardines basado en un programa de mantenimiento 

trimestral que a su vez recoja el programa de trabajo establecido en los 

protocolos del servicio  

 

 Se debe garantizar lo siguiente: 

 
 Rutas de acceso conforme a la Normativa de supresión de barrera 

arquitectónicas. 

 Que los vehículos de emergencia tengan acceso a las instalaciones de la 

Institución y a las fachadas de los edificios. 
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 Se garantice las vías de evacuación alternativa en caso de incendio o 

cualquier otra eventualidad, cuando no sea posible la utilización de las vías 

habituales. Dichas vías alternativas deben haberse acordado con el Servicio 

de Bomberos, y Protección Civil. 

 

4.4.2. DIAGNÓSTICO 

 

A continuación, se detalla el cumplimiento de los requisitos definidos en el Pliego de 

Condiciones de la Concesión: 

 

 Se ha verificado que se lleva a cabo la conservación desarrollo y fomento de la 

zona ajardinada tanto del interior como del exterior de la institución, de las vías de 

tránsito que se mantienen en condiciones seguras y debidamente señalizadas 

para facilitar el acceso a los Centros de todos los usuarios (paciente, visitantes y 

empleados) y del mobiliario y estructuras externas de las instalaciones, realizando 

el mantenimiento programado, preventivo y correctivo para mantener dichas 

zonas en perfecto estado. 

 Se tienen evidencias de que el Servicio de Jardinería busca la utilización de 

especies autóctonas, de poco consumo de agua,  

 La Sociedad concesionaria ofrece un servicio programado y preventivo de 

Mantenimiento de viales y jardines basado en un programa de mantenimiento 

trimestral que a su vez recoge el programa de trabajo establecido en los 

protocolos del servicio aprobados por la administración  

 Se ha verificado que se tienen que realizar las acciones pertinentes para 

garantizar lo siguiente, tal como se expone en el apartado correspondiente a 

áreas de mejora: 

 
 Rutas de acceso conforme a la Normativa de supresión de barrera 

arquitectónicas. 

 Que los vehículos de emergencia tengan acceso a las instalaciones de la 

Institución y a las fachadas de los edificios. 
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 Garantizar las vías de evacuación alternativa en caso de incendio o 

cualquier otra eventualidad, cuando no sea posible la utilización de las vías 

habituales.  

 

En relación con los viales, GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. ha evidenciado las 

operaciones de mantenimiento con objeto de mantener la urbanización del Hospital Rey 

Juan Carlos de Móstoles y un correcto acceso al mismo. Se adjunta listado como ANEXO XV 

 

OPERACIONES 

COMPROBACION DE LOS SIGUIENTES PUNTOS 
Pavimentos y firmes de carretera. Inspección ocular y limpieza, si es necesario de drenajes  

Pavimento y firmes carretera. Se ha verificado reparación de roturas y baches, cuidando la 
compactación 

Bordillos. inspección ocular de detección y roturas  

Pavimentos, Vallas y Mobiliario. Se ha verificado que se reparan elementos dañados y pintadas 

Pavimentos y Bordillos. Se ha comprobado la  limpieza con mangueras de agua a presión 

Mobiliario y alcorques. Se ha verificado correcciones del estado del recibido anclaje 

Pavimento y firmes carretera. Se ha comprobado pintura general de toda la señalización vía horizontal 

 

- ACCESIBILIDAD: 

 

En aplicación de la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y 

Supresión de Barreras Arquitectónicas, el objeto de este Reglamento es el establecimiento de 

normas de desarrollo dictadas para alcanzar el fin social pretendido por la Ley, es decir, 

garantizar que toda la población y, en especial, las personas con algún tipo de 

discapacidad, puedan utilizar los bienes y servicios de la sociedad sin limitaciones causadas 

por la presencia de dificultades de accesibilidad. 

 

Se establecen criterios y normas básicas que hacen posible la accesibilidad, evitando 

la aparición de nuevas barreras, así como otras que ordenan la eliminación de las existentes 

en el diseño y ejecución de las vías y espacios libres públicos y del mobiliario urbano, en la 
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 construcción o reestructuración de edificios y en los medios de transporte y de la 

comunicación sensorial, tanto de uso público como privado. 

 

En relación con este punto de accesibilidad, GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. ha 

evidenciado la correcta priorización de actuaciones de accesibilidad para acometer en el 

Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles para garantizar el cumplimiento del Decreto 13/2007, de 

15 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Reglamento Técnico de 

Desarrollo en materia de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 

arquitectónicas, verificando aquellas que se han llevado a cabo y las actuaciones 

pendientes de realizar. Se adjuntan planos de las actuaciones como ANEXO XVI 

 

- JARDINERÍA: 

 

Se ha podido evidenciar una correcta poda, la eficacia de los tratamientos 

fitosanitarios, un riego de acuerdo a las necesidades así como un correcto mantenimiento de 

la red de riego por goteo instalada en los jardines: 
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Se adjunta como ANEXO XVII, a modo de evidencia, el control de jardinería del mes 

de abril, en el que se recogen las actuaciones realizadas 

 

- SEÑALIZACIÓN: 

 

Señalización 

Señalización vertical correcta OK 

No existencia de señales rotas o caídas OK 

Señales del suelo correctas OK 

Señales del suelo pintadas OK 

 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa de calidad del Servicio de Viales y Jardines en el Hospital Rey Juan Carlos de 

Móstoles, con indicación de los parámetros, evidencias, datos e ítems que han servido a 

GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. para su cuantificación objetiva: 

 

 GARANTÍA DE QUE LAS RUTAS DE ACCESO CUMPLEN CON LA NORMATIVA DE SUPRESIÓN 

DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS : 

 

Indicador Se evidencia el cumplimiento de recorridos y accesos 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100 % (Se cumple) 

Evidencias Reportaje fotográfico 
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 GARANTÍA DE QUE LOS VEHÍCULOS DE EMERGENCIA TIENEN ACCESO A LAS 

INSTALACIONES DEL CENTRO Y A LAS FACHADAS DE LOS EDIFICIOS : 

 

Indicador Se evidencian los permisos de acceso ante emergencias 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100 % (Se cumple) 

Evidencias Reportaje fotográfico 

 

 CUMPLIMIENTO DE OTRAS OBLIGACIONES QUE PUEDEN REPERCUTIR EN EL 

PACIENTE/USUARIO : 

 

Indicador Se evidencian actuaciones no realizadas 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
0% (No se cumple) 

Evidencias Incidencia detallada. 

 

 

4.4.3.  PUNTOS FUERTES 

 

No procede 
 

4.4.4.  ÁREAS DE MEJORA 

 

No procede 
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4.4.5.  INCIDENCIAS DE LA AUDITORIA ANTERIOR 

 

 En relación con las Actuaciones Urgentes de PRIORIDAD 1, se han llevado a 

cabo todas las actuaciones urgentes, a excepción de la 1. Diferenciación de 

itinerario peatonal de rodado: adaptación de itinerarios peatonales de 

acceso, tal y como se evidencia a continuación: 
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Se han llevado a cabo todas las actuaciones necesarias, a excepción de las 

siguientes: 

 

 Contraste de huecos de paso en salidas de emergencia 

 Señalización direccional en el exterior 

 Señalización de entrada principal y entrada ambulatoria con rótulo adecuado 

 Adaptación de los rótulos de señalización en las salidas de emergencia 

 Señalización de Emergencia adaptada en pasillos 

 Reforzar señalización informativa y direccional de ascensores 

 Adaptación de señalización en aseos de uso general 

 Placas de señalización de uso en puertas tipo 

 Adaptación de pasamanos en rampas exteriores 

 Instalación de ayudas para personas con discapacidad auditiva en Salón de Actos 
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Será necesario llevar a cabo un análisis por parte del Responsable del Hospital, para 

garantizar el cumplimiento en lo referente a las siguientes actuaciones: 16. 17. 18. 23. 24. 26. y 

27. 

 

4.4.6.  INCIDENCIAS. CLASIFICACIÓN 

 

 

INCIDENCIA MEDIA 

 

- No se ha podido evidenciar que se haya señalizado mediante suelo podotáctil 

todos los inicios de escalera, en concreto, de las mesetas intermedias: 
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INCIDENCIA MEDIA: 

 

- No se ha podido evidenciar que se hayan señalizado las puertas acristaladas de 

acceso a los ascensores de la Torre Universidad de Hospitalización, incumpliendo lo 

indicado en la Legislación vigente de referencia, si bien, en la Torre Plaza de 

Hospitalización sí que estaban señalizadas: 
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TORRE PLAZA 
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INCIDENCIA LEVE 

 

 Se ha podido evidenciar en el momento de la auditoría que se está llevando a cabo 

la actuación referente a la diferenciación de itinerario peatonal de rodado: 

adaptación de itinerarios peatonales de acceso en el exterior del Hospital, pero no el 

interior, indicando el itinerario accesible mediante suelo podotáctil: 
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INCIDENCIA LEVE 

 

- No se ha podido evidenciar que se haya llevado a cabo las siguientes actuaciones 

relacionadas con la accesibilidad del Hospital que estaban pendientes: Contraste 

de huecos de paso en salidas de emergencia, Señalización direccional en el 

exterior, Adaptación de los rótulos de señalización en las salidas de emergencia, 

Adaptación de pasamanos en rampas exteriores. 

 

 

4.4.7. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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4.5. SERVICIO DE GESTIÓN DE ALMACENES Y DISTRIBUCIÓN LOGÍSTICA 

 

4.5.1.  DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Los procesos del Servicio de Gestión de Almacenes y distribución Logística, en el 

Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, consisten en lo siguiente: 

 

 Se debe proporcionar un Servicio eficiente, eficaz y de alta calidad para la 

recepción, almacenamiento y distribución de materiales destinados al uso 

hospitalario. 

 Tanto el almacenamiento, como la distribución se debe llevar a cabo garantizado 

la trazabilidad de los productos cuando estos así lo requieran. 

 

4.5.2. DIAGNÓSTICO 

 

A continuación se detalla el cumplimiento de los requisitos definidos en el anexo VI del 

Pliego de Condiciones de la Concesión: 

 

 Se ha evidenciado durante la Auditoria operativa que se presta un Servicio 

eficiente, eficaz y de alta calidad para la recepción, almacenamiento y 

distribución de materiales destinados al uso hospitalario. 

 Tanto el almacenamiento, como la distribución se lleva a cabo garantizado la 

trazabilidad de los productos cuando estos así lo requieran. 

 

- Responsable Almacén General: Dª Aránzazu Bueno Mesas 

 

En la Auditoría Operativa de Calidad realizada por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE 

GESTIÓN, S.L. en enero de 2017, se ha podido evidenciar la correcta implantación de los 

Procedimientos de Compras del Almacén General y de Evaluación de Proveedores, 

garantizándose el cumplimiento de los requisitos exigidos para este Servicio. Se adjuntan 

como ANEXO XVIII 
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A continuación, se describen los procesos y registros revisados en la Auditoría de 

Calidad que ponen de manifiesto la correcta implantación del Procedimiento de Compras. 

 

 Las Compras están centralizadas (Central de Compras del Grupo), existiendo un 

catálogo general de Proveedores Homologados para realizarles las compras de los artículos 

requeridos en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles. 

 

- RECEPCIÓN: 

 

El acceso al almacén general está cercano al muelle de descarga del Hospital, 

empleando transpalets para el transporte de la mercancía desde el muelle al almacén 

central: 

 

 

 

Se dispone de la relación de recepciones esperadas en función de plazos de entrega 

de los pedidos, que es aproximadamente de 72-96 horas. En la recepción se llevan a cabo las 

siguientes tareas: 

 

o Recepción de envíos de proveedores con albarán de entrega del transportista. 

o Desembala y comprueba que lo recibido coincide con lo solicitado. 

o Recuenta bultos y comprueba que no existen daños exteriores. 

o Confronta pedido y albarán y si coincide lo registra en la aplicación 

informática del almacén. Si coincide pedido y albarán lo sella como evidencia 

de su comprobación. 
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o Confronta pedido y albarán y si no coincide no registra la entrada del pedido y 

envía noticias a compras y al proveedor (mediante llamada telefónica). 

o Anota las anomalías en el albarán del transportista y del proveedor, dejando 

constancia de ello mediante notificación escrita con copia al proveedor en el 

albarán de entrega, llegando en su caso a la NO recepción de la mercancía. 

o Informa a compras de la llegada del pedido una vez subsanadas las 

incidencias. 

o Control de calidad. 

o Si el control de calidad es ok da entrada definitiva al material y lo registra en la 

aplicación informática pasando a formar parte del stock del Almacén 

General. 

o Envío de datos de identificación, recuento y verificación a compras y 

contabilidad. 

o Da de alta el producto en el inventario de existencias. 

 

- ALMACÉN: 

 

El material recibido se almacena por familias, a las cuales se les ha asignado un 

código. A continuación, se adjuntan a modo de ejemplo un extracto del Listado de Familias 

de Artículos, varios Artículos indicándose su Stock y el estante en los que se encuentran en 

cada uno de los Almacenes Generales del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, 

verificándose que es así en la Auditoría Operativa: 
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Todos los días se elabora una Hoja de Pedido con las necesidades de cada Servicio 

del Hospital, a la que se añade las necesidades del Almacén General con objeto de realizar 

un pedido único. Dicha Hoja de Pedido es revisada por el Responsable de Compras y del 

Almacén quién ejecuta la acción de la compra, agrupándose en pedidos por proveedor. La 

unidad de almacenamiento está entre un stock máximo y un stock mínimo (stock de 

seguridad) por debajo del cual si el Almacén General no puede cubrirlo, se incluye en el 
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 pedido del día correspondiente y se gestiona a través del Almacén General. Cuando un 

artículo llega al Stock Mínimo o está por debajo de éste, el sistema de Gestión del Centro 

genera una Propuesta de Pedido a Proveedor que una vez revisada y aceptada por la 

Jefatura de Compras, genera un Pedido de Material a Proveedor, el cual en cantidad, es 

igual a la diferencia entre el stock Máximo del artículo y el Stock actual, de tal forma que el 

pedido, una vez  recepcionado, devuelve al artículo a su stock Máximo o lo más próximo a él 

siempre y cuando se acepten las cantidades que genera la propuesta de pedido. 

 

Se distingue entre los artículos cuya necesidad es identificada en el Almacén General, 

en el Almacén de Tránsito y en el Almacén de Depósito. En los Almacenes de Planta existen 

dos posibilidades, con o sin doble cajón: 

 

 Para artículos incluidos en Doble Cajón (DC), se han pactado unos materiales por Servicio 

que están depositados en DC de cada almacén, éstos están identificados con sus 

correspondientes etiquetas que contienen los datos de consumo por un periodo 

determinado. Cuando se consume el material depositado en el compartimento del DC, la 

Supervisión del Servicio, tiene que colocar la/s etiqueta/s del Cajón en el panel de 

radiofrecuencia y este emite pedido del artículo directamente al Almacén General 

(operación IFMS denominada como PDPL0: Pedido interno de artículos). Todo ello se 

encuentra en el Sistema de Gestión del Centro IFMS o IMDH y se ha comprobado que 

queda debidamente registrado. Se adjunta el procedimiento de uso del mismo sistema 

como ANEXO XIX. 
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 Para los artículos no registrados en DC, y que están en el Almacén General, los 

Supervisores de cada Servicio del Hospital habrán de cumplimentar el 

MO/PSN02/FPOC01/02: Pedido interno de artículos (IFMS: PDPLA) de acuerdo a las 

Plantillas de Pedido creadas para cada Servicio al Almacén General. Todo ello se 

encuentra en el Sistema de Gestión del Centro IFMS o IMDH y quedará debidamente 

registrado. Dicho pedido será recibido en el Almacén General y se procederá a la 

preparación de la mercancía de acuerdo a las cantidades solicitadas. 

 

 Para los artículos no registrados en DC, y que están en el Almacén de Tránsito, los 

Supervisores de cada Servicio del Hospital habrán de cumplimentar el 

MO/PSN02/FPOC01/02: Pedido interno de artículos (IFMS: PDPLA) de acuerdo a las 

Plantillas de Pedido creadas para cada Servicio al Almacén de Tránsito. Todo ello se 

encuentra en el Sistema de Gestión del Centro IFMS o IMDH y quedará debidamente 

registrado. 

 
Dicho pedido será recibido en el Almacén General y se procederá al pedido de la 

misma, recepción posterior y entrega de acuerdo a las cantidades solicitadas. 

 

 Antes de la entrega de la mercancía, esta será dada de baja en los stocks del 

Almacén General por medio de MO/PSN02/FPOC01/03: Dispensación a Almacén 

(IFMS: PDPLZ) que generará un registro en IFMS valorado económicamente con el PMP 

de los artículos dispensados. 
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De igual forma que quedan registradas las salidas de material desde el almacén 

central, quedan registradas las devoluciones realizadas desde los almacenes en planta: 

 

 

 

Cualquiera de los movimientos de cada familia de artículos queda reflejado en el 

diario de almacenes: 
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Todos los pedidos son comprobados a su recepción. Una vez chequeado el albarán 

con lo recibido y coincide todo, imprime el pedido y lo grapa todo junto y le da el VºBº con el 

cuño del Hospital tras verificar que coincide. 
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El personal del Almacén prepara la entrega de la mercancía a cada uno de los 

Almacenes de los Servicios del Hospital, generando una dispensación a almacén.  

 

El personal del Almacén lleva a cabo un control y seguimiento de la mercancía que 

está pendiente de ser recepcionada todos los viernes, anotándose en el campo 

observaciones el motivo de ello: 
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El Calendario de Dispensaciones a cada uno de los Servicios del Hospital se adjunta a 

continuación: 

 

 

 

 

Diariamente, se realiza un Inventario Físico e Informático de los artículos que se 

encuentran en Stock Mínimo, con objeto de determinar las desviaciones de lo que indica la 

aplicación informática con respecto a lo que hay físicamente en stock en el Almacén 

General, no así en los diferentes Almacenillos situados en los Servicios del Hospital, ya que una 

vez salen del Almacén General se dan por consumidos los artículos. En la auditoria operativa 
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se ha verificado la coincidencia del inventario real con el de soporte informático. Se adjunta 

evidencia como ANEXO XX 

 

Los Técnicos del Almacén distribuyen los materiales sanitarios a cada uno de los 

Servicios del Hospital y el personal de Enfermería de cada Servicio, es el responsable de ir 

gestionando los consumos de los mismos, si bien, no se registra en la aplicación informática los 

consumos de material sanitario que se van produciendo, por lo que no es posible realizar un 

inventario en los diversos almacenillos de los Servicios. 

 

Se ha podido evidenciar en todos los almacenillos y en el Almacén General un control 

eficaz de la fecha de caducidad, no detectándose ningún material sanitario caducado.  

 

 

 

Articulo Descripción Articulo Lote F.Caducidad ubicación 

IN01020011 BISTURI, C/MANGO, Nº15 5599 30/12/2016 A1P04E05 

IN01020124 HOJA, BISTURI, Nº11 5599 30/12/2016 A1P04E05 

IN01020125 HOJA, BISTURI, Nº12 5599 30/12/2016 A1P04E05 

IN01020126 HOJA, BISTURI, Nº15 5599 30/12/2016 A1P04E05 

IN01020127 HOJA, BISTURI, Nº21 5599 30/12/2016 A1P04E05 

IN01020195 MANGO, ELECTROBISTURI, MANUAL, 4.5M 4349X 30/12/2016 A1P11E02 
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Articulo Descripción Articulo Lote F.Caducidad ubicación 

IN01990012 
BATEA, FORMA, RIÑON, CELULOSA, 600ML, 

DES 
11122931 01/12/2016 A2P03E06 

IN01990042 
CUCHILLETE, OFTALMICO, INCISION, 

INICIAL, 45º 
3014571 05/12/2016 A1P10E04 

MS01010016 CISTITOMO, IRRIGACION, 27G 111202 01/12/2016 A1P05E04 

MS01010102 
CANULA, ASPIRACION, YANKAUER, 

C/CONTROL, C/ALARGAD, 3M, 18CH 
01-181211 31/12/2016 A2P01E05 

MS01010112 
CANULA, I/A, LAPAROSCOPIA, C/TUBO, 

PVC, 5MMX35CM 
1237251 17/12/2016 A1P07E13 

MS01010129 REGULADOR, FLUJO, PRECISION 490343 30/12/2016 A1P01E07 

MS01010148 
AGUJA, PREPARACION, MEDICACION, 

PTA. ROMA, 18G, 1.2X40MM 
1300534 31/12/2016 A1P05E10 

MS01010155 
CANULA, ASPIRACION, MUCOSIDADES, 

6CH, 25ML 
181111bb 31/12/2016 A1P07E07 

MS01010212 
CANULA, SUPRAGLOTICA, N/LATEX, 

PEDIATRICA, Nº2 
31410272 01/12/2016 A1P03E04 

MS01020514 CATETER, UMBILICAL, Nº5, 40CM 181111AK 31/12/2016 A1P07E07 

MS01020523 
CATETER, URETERAL, CILINDRICO, RECTO, 

ABIERTO, 5FRX70CM 
6000074332 31/12/2016 #N/A 

MS01020545 
CATETER, INTRAVENOSO, PERIFERICO, 

CORTO, LISO, 24G, 0.7X19MM 
1M21258316 31/12/2016 A1P05E09 

MS01020568 
CATETER, INTRAVENOSO, PERIF, CORTO, 

C/VALVULA, 18G, 1.3X32MM 
1M06258332 01/12/2016 #N/A 

MS01020773 SET, P/TECNICA SELDINGER, PE, 18G, 10CM 13121127 30/12/2016 #N/A 

MS01020887 
CATETER, TORACICO, ACODADO, ESTERIL, 

32FRX50CM 
11L662E 31/12/2016 A1P06E08 

MS01020888 CATETER, PLEURAL, ADULTO, 10FR, 50CM S2011L20 01/12/2016 A1P06E08 

MS01020908 
CATETER, INTRAVENOSO, PERIFER, CORTO, 

C/ALETAS, 18G,1.3X32MM 
IM22256247 01/12/2016 A1P05E09 

MS01020910 
CATETER, INTRAVENOSO, PERIFER, CORTO, 

C/ALETAS, 20G,1.1X32MM 
1M01258376 31/12/2016 A1P05E09 

MS01020911 
CATETER, INTRAVENOSO, PERIFER, CORTO, 

C/ALETAS, 22G,0.9X25MM 
1M24258303 31/12/2016 A1P05E09 

MS01020942 SET, P/TECNICA SELDINGER, PUR, 20G, 8CM 301111EF 31/12/2016 A1P07E07 

MS01021191 
SET, MICROACCESO, P/TECN SELDINGER, 

C/GUIA, NITINOL, 5FRX7CM 
F0077311-S11280017 30/12/2016 #N/A 

MS01021499 
CATETER, RECTAL, P/PRESION, ABDOMINAL, 

7FRX50CM 
141299 01/12/2016 A1P04E04 

MS01030018 HEMOFILTRO, NEFROLOGIA, 1000CC UMC12100 31/12/2016 A1P04E02 

MS01040051 
SONDA, NASOGASTRICA, SENGSTAKEN, 

D/BALON, 16CH 
12051 31/12/2016 #N/A 

 

En relación con los artículos que requieren el mantenimiento de la cadena de frío, 

éstos son suministrados directamente por parte de los Técnicos del Almacén al Servicio que los 

ha adquirido, ya que en el Almacén no se dispone de frigorífico (Compra Directa). 

 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa de calidad del Servicio de Gestión de Almacenes y distribución Logística en el 

Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles realizada en el mes de enero de 2017, con indicación de  
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los parámetros, evidencias, datos e ítems que han servido a GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, 

S.L. para su cuantificación objetiva: 

 

 

 CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS.  POR ÁREAS: 

 

Indicador Se evidencia el correcto desarrollo del servicio.  

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Registro fotográfico 

 

 CUMPLIMIENTOS QUE AFECTAN DIRECTAMENTE A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE ÁREAS 

FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS. ÁREA MÉDICA : 

 

Indicador Se evidencia el correcto desarrollo del servicio 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Registro fotográfico 
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 CUMPLIMIENTOS QUE PODRÍAN HABER AFECTADO A LA OPERATIVIDAD Y/O USO DE 

ÁREAS FUNCIONALES DEL HOSPITAL O PARTE DE LAS MISMAS:  

 

Indicador Se evidencian un control rutinario del stock de productos. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Control de stocks 

 

 GARANTÍA DE LA TRAZABILIDAD DE LOS PRODUCTOS QUE LO REQUIERAN : 

 

Indicador Se evidencia registro de los pedidos puntuales realizados. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Solicitud de pedidos puntuales. 

 

 CUMPLIMIENTO DE CUALESQUIERA OTRAS OBLIGACIONES QUE PUEDA REPERCUTIR EN EL 

PACIENTE / USUARIO : 

 

Indicador No procede 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
N/A (No Aplica) 

Evidencias No procede 
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4.5.3. PUNTOS FUERTES 

 

No procede 

 

4.5.4. ÁREAS DE MEJORA 

 

 Los Técnicos del Almacén distribuyen los materiales sanitarios a cada uno de los 

Servicios del Hospital (sistema del doble cajón) y el personal de Enfermería de cada 

Servicio es el responsable de ir gestionando los consumos de los mismos, si bien, no se 

registra en la aplicación informática los consumos de material sanitario que se van 

produciendo, por lo que no es posible realizar un inventario en los diversos 

almacenillos de los Servicios. 

 

 Emplear un Código de Colores en el Almacén General para evitar en la manera de 

lo posible que los artículos puedan caducar pudiéndose llevar a cabo una rápida 

inspección visual de control de caducidades. 

 

 No se ha podido evidenciar en todos los casos un uso eficiente del espacio ni que los 

artículos con una mayor rotación estén más cerca de la salida así como la 

minimización del transporte de los artículos más pesados. No se ha podido evidenciar 

espacios altos para artículos ligeros y abultados. 

 
 El programa para la gestión de los pedidos a almacén no diferencia los pedidos 

urgentes (chapa azul) de los consumos del 50% del cajón (chapa gris), por lo que en 

el programa de control el pedido en global figura como urgente. 
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4.5.5. INCIDENCIAS DE LA AUDITORÍA ANTERIOR 

 

 Emplear un Código de Colores en el Almacén General para evitar en la manera de 

lo posible que los artículos puedan caducar pudiéndose llevar a cabo una rápida 

inspección visual de control de caducidades. 

 

No se considera cerrada, se mantiene como área de mejora. 

 

 No se ha podido evidenciar en todos los casos un uso eficiente del espacio ni que los 

artículos con una mayor rotación estén más cerca de la salida así como la 

minimización del transporte de los artículos más pesados. No se ha podido evidenciar 

espacios altos para artículos ligeros y abultados. 

 

No se considera cerrada, se mantiene como área de mejora. 

 

 Los Técnicos del Almacén distribuyen los materiales sanitarios a cada uno de los 

Servicios del Hospital (sistema del doble cajón) y el personal de Enfermería de cada 

Servicio es el responsable de ir gestionando los consumos de los mismos, si bien, no se 

registra en la aplicación informática los consumos de material sanitario que se van 

produciendo, por lo que no es posible realizar un inventario en los diversos 

almacenillos de los Servicios. 

 
No se considera cerrada, se mantiene como área de mejora. 

 

4.5.6. INCIDENCIAS. CLASIFICACIÓN 

 

 No procede. 



 

 

183 
 

    
 
© Copyright. GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L.  
Valencia, Año 2000.  

AUDITORÍA OPERATIVA DE CALIDAD DE LOS HOSPITALES “INFANTA ELENA” (VALDEMORO), “REY JUAN 
CARLOS” (MÓSTOLES),  GENERAL DE VILLALBA Y TORREJÓN. (EXP: P.A. SER-32/2016-AE) 

 

4.5.7. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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4.6. SERVICIO DE APOYO ADMINISTRATIVO Y TRASLADO DE PACIENTES Y 

MATERIALES 

 

4.6.1.  DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Los procesos del Servicio de Apoyo Administrativo, en el Hospital Rey Juan Carlos de 

Móstoles, consisten en lo siguiente: 

 

- Tareas de información, acogimiento, acompañamiento o recepción a las personas 

usuarias de los servicios asistenciales a cuyo efecto se debe contar con profesionales 

con unos conocimientos extensos en habilidades de comunicación. 

 

Se debe disponer de puntos de información dedicados a la atención a pacientes y 

usuarios así como servicios de información al paciente en Urgencias 24 horas. Se 

deben atender todos los requerimientos de información de las personas que lo 

soliciten, debiendo tener conocimiento exhaustivo de la ubicación de todas las 

dependencias del Centro Sanitario. 

 

El personal del servicio debe acompañar a enfermos, familiares o visitantes al lugar 

donde vayan, en las circunstancias que queden establecidas en el oportuno 

protocolo debiendo tener conocimiento de los medios que dispone el Hospital para 

facilitar la comunicación a personas discapacitadas, entre las distintas áreas del 

mismo. 

 

Dado el gran número de usuarios del sistema que no conocen la lengua española, es 

deseable que el personal de recepción tenga conocimientos básicos de las lenguas 

más habituales utilizadas en el área de influencia del Hospital. 
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- Tareas de comunicación. Se incluye en este servicio, la atención a la Centralita 

Telefónica, así como a otros sistemas de comunicación que se utilizan el hospital 

(buscapersonas, localización personal de guardia, llamadas internas, etc...). Dentro de 

este servicio se incluye la función de Coordinar todos los sistemas de comunicación de 

emergencia (incendio, bombas, alarmas de instalaciones, robo, etc.) así como 

disponer de un listado telefónico actualizado trimestralmente. 

 

- La prestación del servicio de traslado de pacientes y materiales comprende las 

siguientes funciones o tareas:  

 

 Movilización de pacientes y cambios posturales  

 Traslado de pacientes fallecidos, obligaciones mortuorias así como las auxiliares 

de autopsias  

 Traslado y circulación de especímenes, muestras y productos relacionados con 

laboratorios y anatomía patológica  

 Tareas de entrega, reparto, recogida y devolución a salas, servicios, unidades, 

instalaciones y áreas del Hospitalización, incluyendo:  

 Ropa.  

 Mobiliario general y equipamiento clínico.  

 Medicamentos.  

 Correo y mensajería.  

 Gases de uso medicinal.  

 

 Tareas de servicios generales, incluyendo:  

 Actuación en Incendios y en otros procedimientos acaecidos en 

situaciones de Emergencia y Catástrofes.  

 Centralita y otros sistemas de comunicaciones de alarmas internas.  

 Servicio de fotocopias, máquinas de encuadernación y fotografía.  

 Rasurado de pacientes pendientes de intervención quirúrgica.  

 Cuidado de las dependencias, así como de las personas y enseres.  

 Tareas complementarias que puedan ser solicitadas ocasionalmente.  
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4.6.2. DIAGNÓSTICO 

 

A continuación se detalla el cumplimiento de los requisitos definidos en el anexo VI del 

Pliego de Condiciones de la Concesión: 

 

 Este Servicio provee al sostenimiento de las necesidades de apoyo que son 

demandadas por el conjunto de la organización del Hospital y el CEP para su 

correcto funcionamiento: 

 

Tareas de información, acogimiento, acompañamiento o recepción a las 

personas usuarias de los servicios asistenciales a cuyo efecto se ha comprobado 

que se cuenta con profesionales con unos conocimientos extensos en habilidades 

de comunicación. 

 

Se dispone de puntos de información dedicados a la atención a pacientes y 

usuarios así como servicios de información al paciente en Urgencias 24 horas. En la 

auditoria operativa se ha verificado que se atienden los requerimientos de 

información de las personas que lo solicitan, habiéndose comprobado el 

conocimiento de la ubicación de todas las dependencias del Centro Sanitario. 

 

Se ha verificado que el personal del servicio acompaña a enfermos, familiares o 

visitantes al lugar donde vayan. 

 

Tareas de comunicación. Se ha comprobado que se llevan a cabo la atención a 

la Centralita Telefónica, así como a otros sistemas de comunicación. También se 

ha comprobado que se coordinan todos los sistemas de comunicación de 

emergencia (incendio, bombas, alarmas de instalaciones, robo, etc.) así como 

que se dispone de un listado telefónico actualizado trimestralmente. 
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La Sociedad concesionaria dispone de todos los materiales, uniformes, artículos de 

consumo y equipamiento requerido para prestar el Servicio de traslado de 

pacientes y materiales, cumpliendo con los requisitos fijados en este apartado. 

Esto incluye, pero no se limita a las sillas de ruedas, camillas, remolcadores, equipo 

de movilización y de carga, material y equipos de reprografía, máquinas de 

franqueo, equipos de comunicaciones etc. 

 

En el Servicio de Admisión, Atención al Paciente e Información (Apoyo Administrativo) 

se llevan a cabo las siguientes tareas, verificándose que se cumple con la operatividad y/o 

uso de las áreas funcionales del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles y de los Centros de 

Especialidades, relacionadas con este servicio: 

 

- Admisión 

- Agendas – Gestión de Citas (mostrador o diferidas)  Citaciones Sucesivas 

- Lista de Espera Quirúrgica  Programación Quirúrgica e Ingreso Programado 

- Derivaciones 

- Atención al Paciente  gestión de las Quejas, Reclamaciones, Sugerencias y 

Agradecimientos 

- Información 

- Urgencias 

- Hospital de Día 

- Rayos 

- Laboratorio  

- Traslados 

- Fidelización del Paciente (Publicidad y Marketing) 

- Call Center  Atención telefónica de Pacientes 

 

Se ha verificado por parte de GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. el cumplimiento 

de los Indicadores de disponibilidad y calidad por parte del Servicio de Admisión y Atención 

al Paciente en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles, así como el del traslado de pacientes 

y materiales: 
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- Se ha evidenciado la correcta uniformidad y/o identificación del personal del servicio 

de apoyo administrativo. 

- Se ha evidenciado el correcto acompañamiento a pacientes que lo soliciten o 

necesiten, como es el caso de personas minusválidas o mayores. 

- Se ha evidenciado el correcto servicio de información al paciente en urgencias las 24 

horas al día, llevándose a cabo la admisión y el traslado de pacientes desde las 

mismas urgencias. 

- Se ha evidenciado que se actualiza mensualmente, e incluso diariamente, el listado 

telefónico del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles. 

- Se ha evidenciado la prestación del servicio de traslado de pacientes y materiales 

comprendiendo las siguientes funciones o tareas:  

 Movilización de pacientes y cambios posturales  

 Traslado de pacientes fallecidos, obligaciones mortuorias así como las auxiliares 

de autopsias  

 Traslado y circulación de especímenes, muestras y productos relacionados con 

laboratorios y anatomía patológica  

 Tareas de entrega, reparto, recogida y devolución a salas, servicios, unidades, 

instalaciones y áreas del Hospitalización, incluyendo:  

 Ropa.  

 Mobiliario general y equipamiento clínico.  

 Medicamentos.  

 Correo y mensajería.  

 Gases de uso medicinal.  

 Tareas de servicios generales, incluyendo:  

 Actuación en Incendios y en otros procedimientos acaecidos en 

situaciones de Emergencia y Catástrofes.  

 Centralita y otros sistemas de comunicaciones de alarmas internas.  

 Servicio de fotocopias, máquinas de encuadernación y fotografía.  

 Rasurado de pacientes pendientes de intervención quirúrgica.  

 Cuidado de las dependencias, así como de las personas y enseres.  

 Tareas complementarias que puedan ser solicitadas ocasionalmente. 
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Se ha evidenciado que se analiza el porcentaje de llamadas perdidas en la Centralita, 

llevándose a cabo Informes en los que se detallan los motivos de las llamadas perdidas y se 

establecen Acciones Correctoras en su caso. Se adjuntan como ANEXO XXI 

 

Se ha evidenciado el cumplimiento de la LOPD y por tanto del deber de 

confidencialidad de todos los Profesionales del Servicio de Admisión y Atención al Paciente 

del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles. 
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No se ha evidenciado durante la Auditoría Operativa faltas de atención por parte del 

Personal del Servicio de Apoyo Administrativo que denotasen mala educación, falta de 

respeto, etc, hacia el paciente y sus familiares. 

 

Se ha evidenciado que los resultados de las encuestas de satisfacción de los pacientes 

y familiares no están por debajo del 75% de grado de satisfacción, a excepción de la 

pregunta tiempo que ha tardado en llegar al Hospital y accesibilidad de transporte público al 

mismo, poniendo de manifiesto que se encuentran satisfechos con el servicio de admisión y 

atención al Paciente recibidos en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles. Se adjunta la 

misma como ANEXO XXII 

 

Se ha evidenciado que se llevan a cabo de un modo eficaz las tareas de información, 

acogimiento, acompañamiento o recepción a las personas usuarias de los servicios 

asistenciales del Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles a cuyo efecto, se ha evidenciado que 

se dispone de profesionales con unos conocimientos extensos en habilidades de 

comunicación. 

 

Se ha evidenciado que se dispone de puntos de información dedicados a la atención 

a pacientes y usuarios así como servicios de información al paciente en Urgencias 24 horas. Se 

ha verificado que se atienden todos los requerimientos de información de las personas que lo 

solicitan, teniendo el personal del Servicio de Admisión y Atención al Paciente del Hospital Rey 

Juan Carlos de Móstoles conocimiento de la ubicación de todas las dependencias del Centro 

Sanitario. 

 

Se ha evidenciado que el personal del servicio de apoyo administrativo acompaña a 

enfermos, familiares o visitantes al lugar donde vayan. 

 

Se ha evidenciado que existe personal de recepción que tiene conocimientos básicos 

de las lenguas más habituales utilizadas en el área de influencia del Hospital Rey Juan Carlos 

de Móstoles. 
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Se ha evidenciado que se ha llevado a cabo formación por parte del Hospital Rey 

Juan Carlos de Móstoles para potenciar la importancia del correcto trato a los Pacientes y 

Familiares. 

 

Se ha evidenciado la prestación del servicio de traslado de pacientes y materiales 

comprendiendo las siguientes funciones o tareas:  

 

 Movilización de pacientes y cambios posturales  

 Traslado de pacientes fallecidos, obligaciones mortuorias así como las auxiliares de 

autopsias  

 Traslado y circulación de especímenes, muestras y productos relacionados con 

laboratorios y anatomía patológica  

 Tareas de entrega, reparto, recogida y devolución a salas, servicios, unidades, 

instalaciones y áreas del Hospitalización, incluyendo:  

o Ropa.  

o Mobiliario general y equipamiento clínico.  

o Medicamentos.  

o Correo y mensajería.  

o Gases de uso medicinal.  

 Tareas de servicios generales, incluyendo:  

o Actuación en Incendios y en otros procedimientos acaecidos en 

situaciones de Emergencia y Catástrofes. 

 

o Centralita y otros sistemas de comunicaciones de alarmas internas.  

o Servicio de fotocopias, máquinas de encuadernación y fotografía.  

o Rasurado de pacientes pendientes de intervención quirúrgica.  

o Cuidado de las dependencias, así como de las personas y enseres.  

o Tareas complementarias que puedan ser solicitadas ocasionalmente. 
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Los Servicios pueden realizar peticiones a los Celadores a través de una aplicación, y 

en tiempo real los Celadores pueden atenderlas a través del dispositivo móvil, en el que se 

indica el carácter de urgencia de la actuación. Una vez realizada se indica por parte del 

Celador y por tanto desaparece de las actuaciones pendientes de realizar, por lo que en 

tiempo real se conocen las necesidades de Celadores del Centro. 

 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa de calidad del Servicio de Apoyo Administrativo y de traslado de Pacientes y 

Materiales en el Hospital Rey Juan Carlos de Móstoles durante Enero de 2015, con indicación 

de los parámetros, evidencias, datos e ítems que han servido a GESMAN, INGENIERÍA DE 

GESTIÓN, S.L. para su cuantificación objetiva: 

 

 CUMPLIMIENTO DE CUALESQUIERA OTRAS OBLIGACIONES QUE PUEDA REPERCUTIR EN EL 

PACIENTE/USUARIO : 

 

Indicador Se evidencia el correcto desarrollo del servicio.  

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Registro fotográfico 

 

 CUMPLIMIENTO DE CUALESQUIERA OTRAS OBLIGACIONES QUE PODRÍA REPERCUTIR EN EL 

PACIENTE/USUARIO : 

 

Indicador Se evidencia la realización de encuestas de satisfacción 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Registro fotográfico 
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4.6.3. PUNTOS FUERTES 

 

No procede. 

 

4.6.4. ÁREAS DE MEJORA 

 

El traslado de materiales funciona con la misma aplicación que la de pacientes. 

Aunque no se emplee sobre el paciente, es necesario reflejarlo sobre alguno. Pueden 

producirse pérdidas de los equipos entre traslados. El seguimiento debe realizarse 

mediante los históricos de peticiones.  

 

 

 

4.6.5. INCIDENCIAS DE LA AUDITORÍA ANTERIOR 

 

No procede. 

 

4.6.6. INCIDENCIAS. CLASIFICACIÓN 

 

No procede. 
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4.6.7. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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4.7. SERVICIO DE EXPLOTACIONES COMERCIALES 

 

4.7.1.  DESCRIPCIÓN DEL PROCESO 

 

Los procesos del Servicio de Explotaciones Comerciales, en el Hospital Rey Juan Carlos 

de Móstoles, consisten en lo siguiente: 

 

 CAFETERÍA – BAR Y COMEDOR: 

 

El Servicio de aparcamiento no aplica, ya que el aparcamiento subterráneo es 

gratuito pudiendo acceder tanto Usuarios y Pacientes como Personal del Hospital Rey Juan 

Carlos de Móstoles, así como el servicio de teléfono y televisiones en habitaciones y zonas 

comunes que también es gratuito. 

 

4.7.2.  DIAGNÓSTICO 

 

A continuación se detalla el cumplimiento de los requisitos definidos en el Apéndice 

del Anexo VI del Pliego de Condiciones de la Concesión:  

 

 CAFETERÍA – BAR Y COMEDOR: 

 

 Se ha comprobado que figura publicada en lugar visible la lista de precios con 

IVA incluido de todos los productos. 

 Se tienen evidencias de la existencia de impresos de sugerencias y quejas a 

disposición de los usuarios, así como hojas oficiales de reclamaciones. 

 Se tienen evidencias de que se realizan encuestas de satisfacción a los usuarios. 

 Se ha comprobado mediante muestreo que el personal está en posesión del 

correspondiente carnet de manipulador de los alimentos. 

 Se han mostrado evidencias de la realización de un proyecto sobre seguridad e 

higiene. 
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 Se ha comprobado durante la auditoria operativa, el mantenimiento de 

uniformidad adecuada del personal y su aseo personal. 

 

A continuación, se muestran los resultados obtenidos en los indicadores de la Auditoría 

operativa de calidad del Servicio de Explotaciones Comerciales en el Hospital Rey Juan 

Carlos de Móstoles, con indicación de los parámetros, evidencias, datos e ítems que han 

servido a GESMAN, INGENIERÍA DE GESTIÓN, S.L. para su cuantificación objetiva: 

 

 SERVICIO DE CAFETERÍA-BAR Y COMEDOR : 

 

Indicador Se evidencian cuadros de precios y certificados. 

Definición de los 

términos  
No procede. 

Grado de 

cumplimiento 
100% (Se cumple) 

Evidencias Certificación de sistema 

 

 SERVICIO DE APARCAMIENTO : 

 

Indicador No procede. 

Definición de los 

términos  
Servicio gratuito 

Grado de 

cumplimiento 
N/A (No Aplica) 

Evidencias No procede. 
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 SERVICIO DE TELÉFONO Y TELEVISORES EN HABITACIONES Y ZONAS COMUNES : 

 

Indicador No procede 

Definición de los 

términos  
Servicio gratuito 

Grado de 

cumplimiento 
N/A (No Aplica) 

Evidencias No procede. 

 

 

4.7.3.  PUNTOS FUERTES 

 

No procede. 

 

4.7.4.  ÁREAS DE MEJORA 

 

No procede. 

 

4.7.5.  INCIDENCIAS DE LA AUDITORÍA ANTERIOR 

 

No procede. 

 

4.7.6.  INCIDENCIAS. CLASIFICACIÓN 

 

No procede. 
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4.7.7.  REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
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5. ANEXOS 

 

ANEXO I 
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ANEXO II 
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ANEXO III 

 

 

anexo iI  
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ANEXO IV 
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Articulo UBICACIÓN Des. Articulo Stock 
Actual CONTEO dif 

MS05030053 A1P01E06 LLAVE 3 VIAS C/ALARGADERA DE 100CMS 385 375 10 

MS03020123 A1P01E09 MASCARILLA DE PAPEL 900 900 0 

MS03990001 A1P01E09 BABERO CON RECEPTACULO 0 0 0 

MS02050040 A1P02E05 INMOVILIZADOR DE HOMBRO SLING T-M 45 45 0 

MS05080371 A1P03E03 ALARGADERA, OXIGENO, 1.8M 0 0 0 

MS05080135 A1P03E06 
MASCARILLA LARINGEA REFORZADA DESECHABLE N. 

2.5 
8 6 2 

MS02050005 A1P05E02 COLLARIN, CERVICAL, ESPUMA, MEDIANO 5 5 0 

MS02050113 A1P05E04 VENDA, NASAL, AB, N/ESTERIL, 90MM 40 30 10 

MS05990181 A1P05E07 GEL, ECOGRAFIA, 1000CC 26 34 -8 

MS01020545 A1P05E09 CATETER PERIFERICO CORTO G24 0.7X19MMMM 100 200 -100 

MS03040025 A1P05E10 
AGUJA, ANESTESIA, ESPINAL, P.QUINCKE, S/INTR, 

22G, 0.7X90MM 
150 150 0 

MS03040291 A1P05E12 JERINGA, NE, 3 CUERPOS, N/LUER, 10ML 300 300 0 

MS03030107 A1P05E13 COLECTORES DE ORINA 30 mm 60 60 0 

MS01040101 A1P05E14 SONDA URETRAL FOLEY N.12 10 10 0 

MS01040173 A1P06E02 SONDA TIEMANN 2/V CH 12 10 5 5 

MS01040136 A1P06E02 
SONDA, VESICAL, FOLEY, 3 VIAS, COUVELAIRE, 

SILICONA, 18CH 
0 0 0 

MS01040140 A1P06E02 
SONDA, VESICAL, FOLEY, 3 VIAS, DUFOUR, SILIC, 

50ML, 18CH 
5 5 0 

MS01040156 A1P06E02 
SONDA, VESICAL, FOLEY, 2 VIAS, RECTO, HOMBRE, 

16CH 
0 0 0 

MS01040335 A1P06E02 
SONDA, VESICAL, FOLEY, 3 VIAS, DUFOUR, SIL, 

C/RECUBRIM, 20CH 
5 5 0 

MS01050075 A1P06E04 TUBO ENDOTRAQUEAL NASAL ANILLADO N.7,5 10 10 0 

MS01050293 A1P06E04 TUBO, ENDOTRAQUEAL, ANILLADO, C/BALON, Nº4.5 5 5 0 

MS01050299 A1P06E04 TUBO, ENDOTRAQUEAL, ANILLADO, C/BALON, Nº5 5 5 0 

MS01050300 A1P06E04 TUBO, ENDOTRAQUEAL, ANILLADO, C/BALON, Nº4 5 5 0 

MS01020581 A1P06E10 CAT. 4 LUCES ARROW 0 0 0 

MS05050018 A1P07E06 SET ANESTESIA EPIDURAL 18G 15 15 0 

MS05030146 A1P07E08 
SET, TRANSFERENCIA, CONTRASTE, Y, 

D/ALARGADERA, 12CM 
10 10 0 

MS01050465 A1P07E09 
LINEA, MONITORIZACION, ANESTESICO, LUER-LOCK 

MACHO, 3M 
30 30 0 

OA01010179 A1P10E02 DETERGENTE, TRIENZIMATICO, MANUAL, 1L 24 24 0 

IN01990111 A1P10E02 SENSOR SPO2 DESECHABLE NEONATAL MASSIMO 20 20 0 

MS05990176 A1P10E03 FUNDA, COMPRESION, INTERMITENTE, PIERNA, T-M 5 5 0 

IN01990036 A1P10E04 CUCHILLETE FACO MATE 2,2MM 20 20 0 
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Articulo UBICACIÓN Des. Articulo Stock  
Actual CONTEO dif 

MS03030135 A1P11E03 BOLSA ILEOSTOMIA ALTERNA IDEAL CONFORT 50MM 30 30 0 

MS03040201 A2P01E01 JERINGA, 3 CUERPOS, CONO CATETER, 100ML 188 188 0 

MS03040299 A2P01E01 AGUJA, BIOSEGURIDAD, ESTERIL, 21G, 0.8X40MM 600 600 0 

OA01010173 A2P01E04 ANTISEPTICO, MANOS, SOLUCION, 1000CC 15 15 0 

MS07990174 A2P02E04 PARAFINA 5Kg. 0 0 0 

MS03030063 A2P03E01 UNOMETER PLUS 0 14 -14 

MS03010124 A2P03E01 PAÑO, S/ADHESIVO, ESTERIL, 45X75CM 280 280 0 

MS05080220 A2P03E04 NEBULIZADORES C/ MASCARILLA 198 188 10 

MS05080240 A2P03E06 AGUA, ESTERIL, HUMIFICADOR, 500ML 217 221 -4 

IN01990012 A2P03E06 BATEA, FORMA, RIÑON, CELULOSA, 600ML, DES 2950 2750 200 

OA02030414 A3P01E08 GRAPADORA, SOBREMESA, 226, 30 HOJAS 2 2 0 

OA02030157 A3P01E09 CORRECTOR, CINTA, 8.5MX4.2MM 8 5 3 

IN01030484 DP 
MANGUITO, PNI, ADULT, 1 VIA, CONECT, SUBMIN 

ACOPL, 21-34CM 
5 5 0 

 

 

DIA AJUSTE 

01/12/2016 72,4 

02/12/2016 95,93 

05/12/2016 -6,31 

07/12/2016 -179,47 

12/12/2016 257,29 

13/12/2016 112,84 

14/12/2016 285,73 

15/12/2016 28,53 

19/12/2016 -492,3 

20/12/2016 -5,41 

22/12/2016 168,12 

23/12/2016 -68,99 
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